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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
CU}O favor pudieran derivarse derechos de los aClOS 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimíento de los mismos, 
que por las personas que se re!acionán a continuación 
se han formulado recursos conlencioso-administrati. 
vos contra los actos reseñados, a los Que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

50L~24.-Don MANUEL BLANCO GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
continuar en servicio activo hasta la edad de 
jubilación.-15.456-E. 

50!.300,-Oon FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ 
MILEGO contra resolución del Ministerio de Edu~ 
cación y Ciencia. sobre concesión Titulo Medico 
EspeClahs~a en Medicina Legal y Forense.-15.4j4..E. 

501.460.-Oon FRANCISCO NOVO MARTlNEZ 
contra resolución del Ministerio de Transpones, 
Turismo y Comunicaciones, sobre derecho a perci~ 
bir pensión,-15,449-E. 

501.640.-Oon SANTIAGO COSME CAMPOS con
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
ascenso al empleo militar de Brigada.-15.455-E. 

50!.738.-Doña MARIA CARMEN LEZCANO 
DEVESA contra resolución del Ministerio de Justi
cia, sobre percibo de cantidades.-15.450-E. 

S0!.739.-Don JOSE GARClA VIVES contra resolu
cIón de! Ministerio de Justicia, sobre percibo de 
cantidades.-15,453-E. 

50!.758.-Don BENITO CUBO CINTAS contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre 
Título Especialista en Ciruga General y del Aparato 
Digestlvo.-15,452-E. 

501.80K-Doña EMIUA U TORRE MONTEA
GUDO contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, sobre Título Médico Especialista en 
Otorrinolaringología.-15,451-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con Jos 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos, 

Madrid, 20 de noviembre de 1 990.-EI Secretarío. 

* 
Se hace saber. para conOCImiento de las persona5. a 

Cll\O [.,\'or pudieran den\'arsc derechos de los actos 
ad;"inislralivos impugnado!> y de quienes tu-.ic-ren 
Jn\;,'n:scs din'clos en el mantenimiento de los mi5.mos, 
que por las personm que se relacionan a continuación 
SL' h¡m formulado r('cur!>os ('ontcnc:ioso-administrati
\ Ol> contra los aClOs re!>e-ñados, a los que han corre-s
pondido los números que se indican de esta Sección: 

57.660,-Don RAMON JJMENEZ LOPEZ runtra rcso-
IU('Jón del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
':\.lJmentaciÓn sobre rec!asificaoón de puestos de tra
baJO en el !nSlÍtulO de Rclonont'S Agraria~.-587-E 

5UO.972.-INNOVACJON EDUCATIVA, S. A .• con
tfa resolución del Ministerio de Educación y Cicn
cia sobre concIerto educati\o,-S80-E 

501.l04.-Doí'la MARIA TERESA MUr\;OZ NAVA
RRO contJO rc.:,oluciún del Ministerio de Educa
nón ~ CIencia sobre concesión de tilulo de \1':'díco 
E~¡X'cJ:1lista en Medicina Intcrna.-SR4-E. 

501.l14.-Doña !\1.l,RIA. DEL CARMEN JURADO 
JUR .... DO contra resolUClón del MinisteriO dc Edu
cación \ Cícncí:l sobre concesión de título de 
'kdico 'Especialista en ('lrugía General.-5S5-E. 

50IA~::!,-Dun ELEUTERIO CE:-.1DRENO 1\lON
TALB-\~ contra re\olución del Ministeno de 
Defen5.a sobre ascenso a Capitán.-581-E. 

501.664.-Don JU'\N ANTOl'IO GARCJA MARIN 
contrj rl'soluciún del !'.,.tinistcrlo de Defensa sobre 
indcmnlzacion por residenCl:l eventual.-583-E. 

50!.849.-Don VICENTE CJ"RLOS DE TORO 
TORREGROSA contra r ... ~olución dd \'linisteno 
de Dl'f .... ns:l sobr(' complemento por dedicación 
especial.-586-E. 

501.895.-Don MANUEL PRIETO NOTARIO contra 
rl'solución del r-.linisterio de Defensa soble ascenso 
a Tenicnte.-581-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplalamlcnto 
de qUIenes. con arreglo a los artieulos 60, 64}' 66. en 
relaCIón con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdIC
ción. pUnl¡lO compaf('~'er como codl'mandDdo,> o 
CO:ld\'U\'Dnk's en lo!> indicados rt'cursos. 

Mádrid. 17 dt, diciembre de 1990.-EI S ... cfe\Urio. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGEClRAS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el ilustrísimo senor Magis· 
trado·Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de esta ciudad, Que en los autos de juicio 
ejecuti\'o número 84/1984. promovidos por el Procu
rador don Ramón Enriquez v Cardona. en repre~nta· 
ción de «Banco de Santander. ,SoclCdad Anómmm). 
contra don Manud Sánchez Rodríguez. en reclama
ción de la suma de 1.334.040 pesetas, se sacan a 
primera, y, en su caso, segunda y tercera y públicas 
subastas, és1as en prevención de que no se hubiesen 
postores para la primera y segunda. y por támino de 
\"~'inle días. los bienes inmuebles al' final relacionados, 
p:1ra cuya celebración se ha señalado la hora dí.' las 
dio: de los días 7 de marzo de 1991. para la primera 
subasta: J de abril de 1991, para la segunda subasta, 
y 22 de abril de 1991, para la tercera suba!>la, las 
cuales tendrán lugar en la Sala de Audiencia d~' este 
Juzgado. sin'iendo de IIpo para la primera la suma de 
la peritación efectuada, ascendente, respecto dd pri. 
mer bien inmuebk embargado que luego se dir.i. a 

"4.800.000 pesetas: el segundo bien inmueble a 
18.500.000 pt'setas, y el tercer bien inmueble a 
9.780.000 pesetas. con una rebaja del 25 por lOO para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd avalúo que corresponda a 
cada subasta. 

Segunda.-Para tomar parte cn las mismas, deberán 
los licitadores consignar. previame-nte, en la Mesa del 
JU/gado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 erectivo del valor de los bienes que sirven de tipo 
para las subastas, sin cuyo requisito no serán admJ!J-

dos. sah'o el ejecu1ante, que podrá tomar parte sin 
neITsid<ld de consignación algun:l. 

Terccr:l.-Desdl.' d anuncio de las presentes hasta su 
cekbmción. podrán hacerse p(J~turas en pliego 
cerr<ldo. depositando en la 1\fcsa del Juzgado. junto a 
aquel. una camídad Igual. por lo l1leno~. al 20 por 100 
"fectl\'o del yalor de los bienes que sin nn de tipo para 
las suba~tas. abnendosc en el acto del remate al 
puhli{':lf';e las postura!>. surtiendo Jos mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calid:ld de 
ceder cl remate a un tercero con los n'quisitos 
est<lblecidos en la Le) rituaria Civil. 

Quinta.-Se carece de título de propiedad. que ha 
sido sustituido por certificación expedida por el señor 
Registrador de la Propiedad de San Roque, de la que 
apaflXl.'n inscritas las fincas a fayor del demandado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante dicha titulanón. 

Sexta.-Que las cargas y gra\':imenes antenares y 
prcfl.'r{,l1tl's al crédito del actor, si los huhien:. conti
TI\wrán suhsistentes \' SI1l cancelar. entendiéndose que 
el rcmantante los ~cepta ~ qw.:da subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. no destinándose a su 
e).unción el precio dd remate. ~ que este podrá 
hacerse a calidad de ccdl'r1o a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

!.o Vivienda número 9, sita en urbanización «Los 
Alamas». de San Enrique de Guadiaro. {'s de planta 
baja. ) tiene una superficl{, de 64 metros cuadrados, 
~iendo de construcción moderna y cstando bien 
situada en la zona. Se valora. sin tener en cuenta las 
cargas pendientes, a razón de 75.000 pesetas/metro 
cuadrado. por lo que su \'alor queda fijado en la 
cantidad de 4.800.000 pesetas. 

2.° Viviendas números 6,7,8 Y 9 de la planta alta 
de la manzana de casas sita en la misma urbanización 
«Los Alamos», de San Enrique de Guadiaro. cuya 
superficie total es de 242 metros cuadrados. y que son 
todas de moderna construcción, bien situadas, y con 
salón-estar. tres dormitorios, baño y cocina. se valo
ran en su totalidad ~ sin tener en cuenta las cargas a 
razón igualmente dc 75.000 pesetas/metro cuadrado, 
en la cantidad total de 18.150.000 pesetas. 

3.0 Suerte de tierra de secano sita en La Chullera, 
término de San Roque. con una superficie de 4 
hectáreas 85 áreas 40 centiáreas. esta sl1uada cercana 
a la costa y a la CN-340. en zona con futuro 
urbanístico no desarrollado todavía, por lo que se 
valora a razón de 200 }X'st'tal>/ml'1fO cuudrado, y 
teniendo la parcelu 48.900 metros cuadrado5.. resulta 
un \'alor, sin lCnl'r en cm'nta las cargas. d .... 9.780.000 
pesetas. 

Dado en Algeciras a 19 de noviembre d(' 1990.-El 
Magistrado.Juez. Manuel Guti¡'>rrez Luna.-La Sccre
taria judicial, Elena Alonso B~'rrio-Atl'gortua.-563-3. 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Fernandez. Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 3 dl' !o~ de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado Sl' sigue proccdi
mil"nto dC" juicio ejccutivo. antes 6, regJ!>trado con el 
número 267 de' 1987, a instant'ia dI." Enriqtll' LÓpl.'l 
Payá. representado por el Procurador !>~'ú(lr Can¡l1alJ 
Saeza. frente a don Pedro Guilk'na Góma, sobre 
rec!:1mación d~' 360.975 pesetas, de prinnpal y COSUlS, 
en d que se ha a{'ordado sacar a sub:lsUl, por primera 
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vel y término de veinte dias, los bienes que se 
rcscflaran. con su correspondiente avalúo, habiéndose 
señalado a tal fin el dia 12 de abril de 199!, v hora de 
las nueve treinta, en la Sala Audiencia' de este 
JUlgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte los licitadores dcocran 
consignar previamente en la Mesa de! Juzgado una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parle de la misma, 

Scgunda,-Los licitadores podran reservarse la 
facultad de ceder a ICl"{'CrOs lo adjudicado. 

Tcrccra.-Sc hace saber a los posibles licitadores Que 
las consignaciones de! 20 por 100 necesarias para 
tomar parte en las suba!;tas debcran ser ingresadas 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, avenida 
Aguilera. agencia 0141, Código 0099. aportando al 
Juzgado resguardo del ingreso rcali7ado. sin cuyo 
requisito no se podra tomar parte en la subasta. 

Cuarta,-Sirva el presente de notificación al deman
dado, caso de no ser localizado en su domicilio. 

Bien objeto de subasta y avaluo 

Urbana.-Número 33. Local comercial destinado a 
oficinas, situado en la sexta planta o sexto piso. de 
viviendas. de la casa sita en esta ciudad 'j sus ca!les 
Reyes Católicos, 24, angula a Portugal. 23, con una 
superficie de 66.25 metros cuadrados. Inscrita al libro 
94, folio 122. finca 5.684 de! Registro de la Propiedad 
numero 2 de Alicante. 

Valorada en 6.700.000 pesetas. 

y habiendo solicitado la parte actora y de confor
midad con el articulo 1.488 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil, se señala para la segunda. con rebaja del 
25 por 100. el día JO de mayo del corriente año, a las 
nueve treinta horas, y para la texera subasta, el dia 7 
de junio del mismo año, a las nueve treinta horas. 

Dado en Alicante a 3 de enero de 199L-EI Magis
trado-Juez. Jose Luis Garda Fernándel.-EI Secreta
rio.-:!03-D. 

* 
Don Manuel María Sánchez Alvarez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número I de Alicante. 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 149/1990, de procedimiento de articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de la Caja de 
Ahorros -del Mediterráneo, contra don Luis Borobia 
Muñoz_ sobre efectividad de prestamo hipotecario. se 
ha señalado para la venta, en publica subasta, de la 
finca que se dirá el próximo día 4 de abril de 1991, a 
las doce horas. en la Sala de Audiencia, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dira y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo . 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se rdicre la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. eslán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la títulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes. y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prcrio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tcxero, 

Cuarta.-Los que deS\."'en tomar parte en la subasta 
dl'beran consIgnar previamente en la cuenta de Depó
sitos y Consignaciones numero 097 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de Benalua de esta capital, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos (en el supuesto de, tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo dia 9 de 
mayo de ! 991. a las doce horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
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tampoco hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta. sín 
sujeción a tipo, el próximo dia 6 de junio de 1991. a 
las doce horas; ambas en el mismo lugar Que la 
primera. 

Finca hipotecada 

En término de Orihuela. pan ido de Los Dolses. 
parcela de terreno de 500 metros cuadrados, en la que 
existe una casa habitación de sólo planta baja. distri
buida en comedor-estar. tres dormitorios. cocina. 
aseo y garaje, con una superficie cubierta de unos 80 
metros cuadrados. Es la finca registral numero 
32.853-N. Sirve de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 7.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de enero de 1991.-EJ 
Magistrado-Juez, Manuel María Sánchez A1varez.-EI 
Secretaría judiciaL-710-C 

* 
Don Manuel María Sánchez Alvarez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número I de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 292/1990, de procedimiento de aniculo 131 
de la ley Hipotecaria. a instancias de la Caja de 
Ahorros de! Mediterráneo, contra don Peter Brian 
Milne, sobre efectividad de prestamo hipotecario, se 
ha señalado para la venta. en publica subasta, de la 
finca que se dira el próximo dia 18 de abril de 1991, 
a las doce horas. en la Sala Audiencia, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dira y no se admitira postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de maniiiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes. y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rewon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tcrcera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar partc cn la sub.-Ista 
deberán consignar previamente en la cuenta de Depó
sitos y Consignaciones número 0Q7 de! Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de Bcnalua de esta capital, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de qul.' no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo dia 16 de 
mayo de 1991, a las doce horas, sirviendo de tipo el 
75 por lOO de la primera, y ¡xlra el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha sena
lado para que tenga hlgar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próxImo dia 13 de junio de 1991. 
a las doce horas; ambas en el mismo ,lugar que la 
primera. 

Finca hipotecada 

En termino de Torrevieja. Hacienda Manguilla del 
Torrejón, que forma parte de la manzana H. com
puesta de las parcelas 8QI. BQ2. BQ3 y BQ4. de la 
urbanización Torreblanca. numero 2!. Bunga!ow 
marcado comercialml.'nte 62: en el bloque octavo y es 
del tipo F: ocupa una parcela de 169 metros cuadra
dos, de los cuales, 49 metros 50 decímetros cuadrados 
son de vivienda y el resto se destina a porehe. patio. 
terra/as. zaguán y jardín. Es la finca registra! numero 
43.599. Sírve de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 5, 700.000 pe~tns. 

Dado en Alicante a 14 de enero de 1991.-EI 
Magi\trado-Juez. Manuel :vl::¡ria Sánchez Alvarez.-El 
SecrC'lario judiciaL-70S-e 
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Don Manuel María Sánc:hez Alvarez, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero! de Alicante 

Por el presente. hace saber: Que en los aulas 
número 173/1990. de procedimiento de articulo J31 
de la Ley Hipotcraria, a instancias de la Caja de 
Ahorros del Mediterraneo: contra don Dante! Garda. 
Palazón y doña Josefa lópez Valdrcel, sobre dcctivi:
dad de préstamo hipotecario. se ha scnalado para la 
venta. en pública subasta. de la finca que se dirá el 
próximo día 4 de abril de 199 L a las doce horas, en 
la Sala Audiencia, bajo las siguientes condicIOnes: 

Primera.-Servlra de tipo para la primera subasta la. 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotcraria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá. 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédilO de la actora. continuarán subsistentes. y que el 
rematan~ los acepta y queda subrogado en la respon-
5..1bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarto.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de Depó
sitos y Consignaciones número 097 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de Benalua, oficina 0.141 de esta 
capital. una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no seran admitídos (en el supuesto de tercera 
suoo.sta. el depósito será el mismo que para la segunda 
subasta). 

En prevención de qur- no hubiere postorl.'S, se ha 
señalado para la segunda' subasta el próximo dia 9 de 
mayo de 1991, a las doce horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha sena
I<ldo para que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. el próximo dia 6 dejunio de 1991, a 
las doce horas; ambas en el mismo lugnr que la 
primera. 

Finca hipotcrada 

Urb;:¡na: 9. Vivienda de la izquierda, subiendo por 
la escalera del piso tercero. del edificio sito en Elche. 
calle Vicente Blaseo Ibáñez. numero 21. Tiene una 
superficie de unos 110 metros cuadrados y consta de 
vestíbulo, comedor estar. cuatro dormitorios, cocina, 
baño. galeria y aseo. Es la finca registra! número 
63.010. Sirve de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 6.525,00 pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de enero de 199L-EI 
Magistrado-Juez. Manuel María Sánchez Alvarez.-E! 
Secretario judicial.-707-C 

* 
Don José Luis Garcfa FernándL'Z, Magistrado-J uez de 

Primera Instancia numero 4 de los de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos numero 
465í1990, de procedimiento del artículo 131 de b. Ley 
Hipotecarla, a instancias de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don José Guixot Sáez y doña 
Maria Consuelo Sendra Martí, sobre efecti .... idad de 
préstamo hipoteca río, se ha señal:ldo la v('nta en 
publica subasta de las fincas que se dir:í.n, el próximo 
dia 15 de octubre de 199 l. a las once horas. en la Sala 
Audiencia. bajo las siguientes condiciones: 

Primt'ra.-Setvirá de tipo para la primerJ. 5libasta la 
cantidad que se dirá, y no se admitirá poslUi'a algun:l 
interior a dicho típo. 

5.:gunda,-Los autos y la certificación dd Registro a 
que se rdiere la regla 4:1 de! articulo 131 d.: la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la S~'lTC'taría del 
Juzgado, entendiendose que todo licÍ!~dtJr acepta 
como bllstante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preterellll's. si los 
hubiere, al crédÍlo de la actora, continuaran ~l!bsisten-
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les. y <jue el rematante los acepta y Queda ~ubf(1gado 
en ];1 F'sponsah¡!idad de los mismos, sin des!inar~e a 
su ('\tineio:¡ d precio del remale. 

Tercer3. ~El remate podr:i hacerse a calidad de ceder 
a un ter.:ef<). 

Cuai'!a.-Los que deseen lomar parte en la subasta 
dch"r:í.n cOl;~¡gnar previamente en la Cuenl<1 de 
D('PÓ~,!05 y Consign,l(:iones número 0.100 del Ban'w 
Bilbao \':l·:nya, agencia de BcnaJÚa. una cantidad 
igual, pOI lo menos. al 20 por 100 del tipo que sirve 
¡xlfa C~'!>l 5übm,ta. sin cuyo rcqui:\.ilo no serán admiti· 
do~ (en c! s:..tpue~to de tercera subasta, el depósito será 
el mi~lr:o q:l<;: para In segunda subasta). 

En pn:\(::1ción de que no hubiere postores. se ha 
sefjalticn ¡):'f<l la segunda subasta el próximo dia 15 de 
novie:n!.";T de 1991. a las once horas. s¡rvi";Jdo de 
tipo el 75 O¡.1r lOO de la primera, y para el supuesto 
de qlle' ~;1n;p'::co hubiere postores en la segunda, se hn 
sc¡'¡abo() ?;.!r.i que tcnga lugur la tercera subasta, sin 
sujeciú:1 r, ,i¡:o, e! próximo dia 16 de diciembre de 
199L a las once horas. ambas en el mismo IUg:lf c;ue 
la prime·a. 

Fincas hipotecadas 

J. Ap3fwmento letra F. de la tercera pj~nta alta 
del bloqt.:(' III, del conjunto residencial denominado 
«:-'1:¡rinr-s RaCOn9). sita en Denia, paT1.ida Dehesa de! 
Molll~c!L O;:,upa una superficie de 77 metro!> cuadra
dos. CO!~ ~u adecuada distribución inlerior. Es la finca 
registra! númcro 29.165. Sirve de tipo para la pnmera 
sub:U.1O la c:ln!id;¡d de 10.000.000 de peselas. 

2. UJ bó!n:l. Solar para edificar en la calle de Pedro 
l!l el Grande. de Pego. al qut' corresponde el número 
13 de dich;¡ calle. Ocupa una extensión SUpel ficial de 
81 melro~ 74 decímetros cuadrados. Es la finca 
rel!i~tral .. umcro :2,179. Sirve de- tipo para la primera 
s.ubast:¡ !a c;.:¡¡:idad de 3.990.000 pesetas.. 

Dado ::-n Alican~ a J7 de enero de IS91.-EI 
Mag1strndo-Juez, Jo!oé Luis Garda Fernández.-El 
Secrelario<-709-C 

* 
Dona CHffi':n Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzg:¡do dIO' Instrucción número 5 de alicante, 

Por d prc:.ente. hago saber: Que en este Juzgado se 
tramiw juicio de faltas bajo el numero 1.315/1988, en 
el que a::"rlf\::een como denunciantes los encartaqos 
don Fco. lJaeza Salinas, don A. Jiménez Munoz, don 
V. Ruiz García, don A. Cano Aranda, don L Rabasa 
L1orel, 2. fin de que el próximo dia 6 de marzo de 
1991. a las Irece cincuenta horas, comparezcan ame la 
Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar 
la celebraói)n dd correspondiente juicio de faltas, 
haciendole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Fco. Baeza Salinas. don A Jimenez Munoz, don 
V. Ruiz Garda. don A, Cano Aranda, don L Rabasa 
Lloro, {·>.pido el presente en Alicante a 21 de enero de 
199 J.-La Magislrada-Juez, Carmen Soriano 
Parraúo,-EI Secretario.-1.685-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzg;¡.do de Instrucción número 5 de alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juiCIO de faltas fajo el número 1.084/1988, en 
el que aparf'ce como denunciante doña Dolores 
Migue! Toh¡¡f v como denunciado don José Jbarrola 
AJava, por el presente se cita a don Míguel Tobar, J. 
Ibarroia AJav&, (\Fco. Otaola, Sociedad Anónima», 'f 
A. )I.1(,r" G:ilvez, a fin de que el próximo día 6 de 
mar.':o de 1991, a las Irece cuarenta horas, comparez
CDn ante la Sala de Audiencia de este Juzgado donde 

__ lendni ¡urar la celebración de! correspondiente juicio 
- de Ütltas, haciéndole los apercibimientos lega!cs, 

y para que conste y sirva de citación en form~1 a 
don Migue! Tobur. J. lbarróla Alava, «Feo. Ol&ola, 
Sociedad Anónima», y A. Mora Gálvez, expido el 
presente en Alicante a 21 de enero de 1991.-La 
MBglslrad;¡-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El St'ere-
1<lno.-J.684-E. 

] ueves ¡febrero 1991 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de alicante. 

Por el presente, hago salla; Que en este Juzgado!>e 
lramitajuicio de faltas fajo el numero 3.498/1988. en 
el que aparece {'amo denllnci.:nte doña Manuela Lima 
Ugane y como denunciado don Fco. Javier Martincz 
Garda. por el prc~cnte se cila a don Fco. Javier 
Martinez Garcia. a fin de que el próximo dia 6 de 
marzo de 1 ()91. a las trece treinta )' cinco horas, 
campan:lca ante la Sala de AudienCIa de este Juzgado 
dunde tendrá Jugar la celebración del correspondiente 
juicio de faltas. haci¡;indolc !os apt'rcibtmicntos 
legales. 

y para que conste y sir .... ,:) de eiwción en forma a don 
Feo. Javier Martinez G;;¡rcia. expido e! presente en 
Alican1e a 22 de enero de 199i.-La MagislradJ.Juez, 
Olrmen Soriano Parr"do.-EI S{:cretario.-J.686-E 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, ~'Iagistrada-Juez del 
Juz~do de Instrucción númcro 5 de alicante, 

Por el presente, hago saher; Que en eSle Juz.gado se 
tramita juicio de faltas bajo el numero 1.076/1988. en el 
que aparecen como denunciantes don Joaquín Igna
cio Mataiz Gómez y «Grupo J. Publicidad. Sodcdad 
Lin1l1¡lda). y como denunciada dO!la Silvia Elías 
Hita, por el prcseflle st:' cita a don Joaquín Ignat'io 
Mal;liz G(¡mcz )' <..Grupo J, Publicidod, Socíedóld 
l.imitada». a fin de que el próximo día J3 de marzo 
de ¡99! a l;'¡s nueve treinta horas comparezcan an'te la 
S;:¡]a de Audienci,a de CSIc Juzg;.¡do donde tendrJ lugar 
la eekbración de! correspondiente juicio de faltas. 
hacitndok los apercibimientos leg,ales, 

'y para que comte y sin'a de cilación en forma a don 
Joaquin 19nacJO Mataiz GO!llC'z y «Grupo J. Pub!íc-í
dad, Soc-íedad Limitadn». expido C'! presente en Ali
cante a 24 de enero de 199L-U 'Magisll<lda-Juez, 
C,armen Suriano Parrado.-EI Secrctano.-L688-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J ueZ del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de alicante, 

Por el presente: hago saber: Qut' en eSle Juzgodo se 
tramita juicio de faltas f,ajo el número 1.589/1988. en 
el que aparece como denunciante el encartado don 
José Isidro Perete Laolden. a fin de que el próximo 
día 13 de mano de 1991 a las nueve cuarenta y cinco 
horaS comparczca ante IJ Sala de Audiencia de este 
Juzgado donde tcndrá lugar la celebración de! corres
pondiente juicio de fa has, haciendole los apercibi
mientos legales, 

y para que conste y sirva de ótación en forma a 
don Jase Isidro Peretc Laorden. expido e! presente en 
Alicante a 24 de enefO de /991,-La Magistrada·J uez. 
Carmen Soriano Parra<!o,-EJ SecretariO.-J.687-E. 

BARCELONA 

Edic1tJS 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por la ilustrísima señora Magis.
trada-Juez de Primera Instancia numero 23 de Barce
lona, que en este Juzgado y con el número 235 del 
corriente año, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador don Fran
cisco Moya OJiva, en nombre de don Joaquín Oaret 
Uaudo, sobre declaración de ausencia legal de don 
Joaquín Claret Calar, naturol de Barcelona, hijo de 
Juan y Leonor, vecino de esla ciudad, donde tuvO su 
úllimo domicilio y se ausentó hace más de treinta 
años, ignorándose su actual paradero. 

Lo que se puolica a los efectos dispuestos en el 
aT1.ículo 2.038 de 111 Ley de eI.juiciamiento Civil, para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 10 de abril de 1990.-La 
Secretaria.-248.C Y 2.a 7-2-1991 

BOE núm. 33 

Dona Nuria Ckries Nerín, Milgistrada-Juez del Juz
gado de Primera instancia numero II de Barcelona, 

Hace saber; Que en este Juzgado. bajo el número 
993/1984-4, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de I:¡ Ley Hipotecad:¡. a ins:ancia de 
Caja d" Ahorros de Cataluna, representado por el 
Procurndor don Antonio Maria de Anzizu Furest, 
contnrJa finca especialmentt' hipotecad;¡ ror ((Hilados 
Fluvi:l, Sociedad Anónima». ) por providen,ia de 
esta fecha he acordado la cekbración de primera y 
pública subasta, para el próximo día 1 J de marzo y 
hora de las once, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito e~ \'ia Layetana. número JO, cuana 
planta, anunciándose con Velnl(' di,,!> de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la ,-igente Ley Hip0te
caria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores. 

Primero.-Que el lipa de la !>ubasta sera el de 
170.(100,000 de p~'sl'tas, precio de tasación de la finca. 
no admitiéndose po!>luras infeflores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deherán los licitadores cOllSlgn;:¡r previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público d(;sti
nado al efecto una cantidad igua!. por 10 menos. al 20 
por 100 del tipo que sirve de base p¡¡m la índícada 
subast.::!. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta ha~ta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que cSltib\cce la regla 14 dei ankulo J31 de 
la Ley Hipotecam!. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Ret;is
tro de la Propiedad a que se refiere la r"gla cuana 
estarán de manifiesto en la Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como bzslante la tilUla
ción, y que las cargas o gr:n'ámenes anleriorcs y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de! aClor conti
nuarán subsistentes. entendIéndose que el remalante 
los acepta y queda subrogado en la responsabIlidad de 
los mismos, sin destinarse su e,\tinción el precio del 
remate. 

Quinw,-Que el rema1e podrá hacerse en calidad de 
ceder a un 1ercero, 

SC.\lo.-Que para el caso de-lio exisiÍr postores en 
dICha !>ubiJsta, se ceh:brara una segunda, ('n e! mismo 
Jugar, el dia 11 de abril: hora de las once, sirvienoo 
de lÍPO el 75 por 100 de la primera, y de no ex.¡~llr 
tampoco pcstorc~ en e'ita segunda subasta, tendrá 
lugar una lercera el día 10 de mayo y hora de las once, 
y sin sujeción a tipo. debiendo con~ignar los licitado
res el 20 por 100 del tipo de la segunda subnstu. 

Asimismo y a los efectos del parrafo final de la r .. gl.a 
S~ptín12 del articulo 131 de la Ley Hípolccaria, por 
medía del presente y para, en su caso, se notifica al 
deudor «Hilados Fluvia, Sociedad Anónima», la cele
bración de las menC'Íonadas !>ubaslas. 

Finca objeto de subasta 

Un edificio fabrica destinado a fabricación de 
hilados, sito en el terreno llamado «Camp de Plassai), 
Sant Joan les Fonts, carrelera de Olot (Gerona). que 
tiene la forma de un cuadrilátero de 26 metros de 
ancho por 75 de largo o fondo, constando de planta 
baja y un piso en toda la anchura de la fachada y una 
profundidad de 9 metros y 70 centímetros, así como 
tambIén en la parte lateral de la derecha entr¡:¡ndo en 
una extensión de 45 metros y 25 centímetros en 
dirección al fondo del' edificio por 9 melros 70 
centímetros de ancho o Sl'(l en dirección de derecha a 
Izquierda, y teniendo una sola planta en el resto de su 
superficie, y en la parte posterior de tal edificacíón 
consta comtruida una nave de una sola plant:l de 
superficie construida 2,015 metros cuadrados. Dichas 
edificaciones estan levantadas sobre el tefreno lla
mado «Camp de la Plas!.a», de superficie 4,613 
metros 89 decimetros cuadrados, del pud'llo de San 
Juan de las Fonts (afueTas) y por eft'cto de l'star 
alfa \'esado por la carrelera de 0101, hal'ia la parte 
norte, queda en tal parte o lindero un pequeño ¡x'dazo 
de terreno ( .. in edificar) separado de! gfueso de la 
finca, y linda todo en jUnio a su frente o norte, con la 
carretera de Olot a Gerona, y el lrozo pequeno con 
tierra de don Juan Serra; al sur, o eSJXIlda, con tefreno 
de don José Canallas mediante pared; a la derecha, 
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entrando u oeste, con terreno de don Ramón Salvatie
rra, ya la izquierda o este, con don José Canalias en 
una pequeña parte y con don Martín Alsina mediante 
reguera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot al 
tomo 1.095, libro 61 de San loan 'les Fonts, folio 2. 
finca numero 754-N;- inscripción novena. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 199!.-La 
Magistrada-Juez, Nuria Cienes Nerín.-EI Secreta
riD.-Sll-A. 

* 
Don Feo. Javier Pereda Gámez. Magistrado-Juez del 

JU7gado de Primera Instancia numero 7 de Baree-
lo~. \ 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos ante este Juzgado con el número 
1.012/1990, promovidos por Banco Español de Cré
dito y representado por el Procurador don Manuel 
Gramunt de Moragas, contra la finca espccíalmente 
hipotccada por Manuel Esteban Andrcs y Celestino 
Esteban Andrés, he acordado, por resolucíón dictada 
cn el día de la fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en vía Layetana, numero 10, S}l, el 
próximo dia 15 de abril de 1991, a las doce horas de 
su mañana. en primera subasta; de no haber postores, 
se señala una segunda subasta para el próximo dia 13 
de mayo, a las doce horas de su mañana, y de no 
existir tampoco postores en la segunda, se señala una 
tercera subasta, que tendrá lugar en la Sála de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 6 de junio, 
a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniendose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la lercera 
saldrá sin sujcrión a tipo. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera quc ser:) libre. 

Tcrccro.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JUlgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
pn'óo que sirve de tipo para cada una de eHas. o del 
de la \Cgunda. IratándMe de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la cekbración de las. respectivas 
suhastas podrán hacerse posturas por escrito en p!iego_ 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinlo.-El remate podr:i hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesto en Secretaría, entendiendose que todo !icitador 
aeep!a como bastan!e la titulación. 

Septimo,-Las cargas (; ~~.lvamancs anteriores y los 
preferentes. si los hubi~~':, al credito del actor conti
nuaran subslstcntes. cO!endi¿ndose que d rematante 
los acepta y queda Subrogado en la responsabilidad de 
los mismo,>, sin destinarse a l>U extinción el precio del 
remate. 

La finca obicto de subasta fue valor:::da en la 
escritura de hiPoteca en la cantidad de 15.000.000 de 
pCst'tas. 

Caso de que la diligencia Je notifica<:ión a la parte 
demandada fuera negativa, sir\';! <C'sle edIcto de notifi
ención a dicha parte dl'l scil<tlami(-nto de la subasta. 

La finca obj,::1Q de suhasta (;5 la siguiente: 

Enlldad nÚnlero die7..-LoeaJ de planta haja, 
número JO, que forma parle de! edilicío «Marinada», 
~¡!O en Cambrils. avenida de la Diputación. De cabida 
57 m~lros 43 deC"Íml.'tro'i cuadr~,dos. Compuesto de 
una sola nave. Tiene como anejo, para su exclusivo 
liS'.) y di.<,frute, un~ porción de terreno, lindo;¡,le con su 
fachada. d.::- unos V(;]nte mcU05. 

Jueves 7 febrero 1991 

Linda: Izquíerda, entrando, con el local número. 9 
y su terreno anejo; dcrcrha. servicios generales de 
piscina; fondo .. loca! número 22, y frente, calle Vila
seca. 

Inscript'¡ón: Procede de la que figura inscrita en el 
Registro de Ja Propiedad numero 3 de los de R(.·us a! 
tomo 421. libro 235 de Cambri!s, folío 19, finca 
16.103, segunda. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1991.-EI 
Magistrado--Juez, Feo. Javier Pereda Gámez.-EI 
SccretariO.-499_16. 

* 
Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjecutivo otros titulas. registrado con el numero 
! 73/1989, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña 
t""Ontra'don Pedro Sánehez Santamaria y en ejITuéÍón 
de sentencIa dictnda en ellos se anuncia la v~nta en 
pública subasta, por término de veinte dias. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
11.500.000 pesetas, Cuyo remate tendrá lugar' en la 
Sala de Audienóa de este Juzgado, en Ja forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 15 de marzo de 1991 
próximo, y hon de las once. por el tipo de tasacían. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por tOO del 
tipo, el día 16 de abril. de 1991 próximo y hora de las 
once. 

4381 

Doña Antonia Teresa Rubio Gómez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Jos de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señorfa 
en resolución de esta fecha, dictada en el proeedi· 
miento judida! sumario del artículo 131 de la Ley~ 
HipotC('aria, número 540/1990, promovidos por el 
«Chase Manhatan Bank España, Sociedad Anónima), 
contra la finca hipotecada por Miguel Ange! CnlZ 
March e Inmaculada María Rodriguez, en redama· 
cíón de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en publica subasta, por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Vergara, 12, planta primera, teniendo 
lugar la primera subasta el 4 de mal7O. a las diez 
treinta horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la Primera). el 8 de abriL a las diez treinta h"ras, y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda) el JJ 
de mayo de 1991, a las diez treinta horas, bajo las 
siguientes. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
suhasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. El tipo de la subasta es de 17.938.274 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
sub:l.stas, los licitadores deberan consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metalico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su eorrespon· 
dief!te tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de In segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores., el dia 17 de mayo de 1991 próximo 
v hora de las once, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Al terminar el acto serán deyueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a euen.ta y como parte del precIO 

I total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 

ni en segunda subasln, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar pr~\"lamente los licitadores. en la 
Mesa de! Juzgado o en el establecimiento designado a 
ta! efeclO una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respeclivos lipos de licitación: que las suba<¡las 
se celcbr:uán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además. ha'sta e! dia señalado para el remate podran 
hacerse posturas por (,scrito en sobre cerrado: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podra hacerse previa o simultáneamente a la 
eonsignarión del precio; que a instancia del actor, 
podrñn reservarse los depósitos de aquellos postores 
que ha)3n cubierto e! tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no eumpJ¡~se 
sus obligaciones, pued:1 ¡lprobarse el remate a fayor de 
los que le sigan. por el orden de sus rcSpcCllV;,S I 
posturas; que los litulos de propiedad, suplidos p<Jr 

certificación registra!. estarán de manifiesto en la I 
Sccr ... taría de est:: Juzgado, debiendo conformarS.'e ~o.n 
ellos los licitadox$, que no tendrán derecho a eXIgIr 
ninguno~ otros; que, asimismo, estarán de manifiesto I 
los autos,y que bs cargas anteriores y !as prefercn:~s .. [ 
si las hublcre. al crédIto del actor. eonllnuarán subs;,;.. I 
ten tes y sm cancclar, ('n tendiéndose que el rematmte 
las neepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
Ins mismas, sin destinarsc a su extinción el precio de! 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente; 

Ca~a sita en S;1mpedor, en la calle Prat de J~ Ril...-" 
sin númep.). es una vivienda unifamiliar dI."" !>upedidc' 
90 nw!ros cU2idrados ,,;jifk;lJOS.. sobr(' un tem.'!W eL 
J 81.64 metrr-s CU:ldrados. Ins.crita en el Rcgi~:ro de 1:. 
Propu:daJ nl'm"rú]: de Manresa., al tomo 2.0~7. lih;,' 
92 de Sampcd0r, 101i" 58, finca número 3.81)7. 

DICha linea ha sido tasada c-n la eantiJad d~ 
11.500.000 pt'~;~las 

Sirva d pre~c¡~t·~ edicto de notifil'aClón a la ;>,lne 
de'mandada. 

D;}do en lhr· . .-],;llJ. .:t J7 de enero d.: 1991.-n 
M;¡gi~¡rado-J'lL?, J,¡;il' Aparicio CJ.fn:n.o.-EI Secrct~.· 
no.-8U-...... 

También podrán reservarse en depó~ito, n instancia 
dd acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
n eft't'to de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
f.wor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser plesentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
dt' ia consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la cenifieación del Rt'gistro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta d~1 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de man¡
fk-sto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
ji! ''.)~ ¡!"'tz;-ánientes. 

r..¿:.u:w.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
litulación existente y que las cargas o gravámenes 
aOlterlúres· y los preferentt's -si los hubiere- al crédito 
de! actor continuarán subsistentes r que el rematante 
!.C'> ::::Cl1t<l Y qu;::Ja s;.¡brogndo en la responsabilidad de 
l:-,:; ¡r:i~:r.os, sin d~sttnarse a su extindón el precio del 
rC!l~a!;::. 

S<:x¡a.-Mcdíante el presente se notifiC3 al deudor 
hipotecario los allteriores señalamiemcs a los efectos 
!egilh:S procedentes. 

Finca ohjeto de subasta 

Casa torre en Horta. ca!!e tie San Onofre, 
,dmero 14. antes 4. ('onsta de sótanos. bajos con 
I~rr'ldo y patio posterior; ocupa una saperficie de 95 
1'"',"lros 17 dedmetros cU:ldrados, y 1i"Ja~ Al frente. 
<)t·ste-. con dich:t calle: a la e<;paJd¡L cs.k, con finC":!. de 
Juan Furquet; por la dere(·ha. entrando. sur, un la de
!danuel Olió, y por la i7ql.lierda, nort~, con otn! de 
,'.fia Pilerrcr. 

In~f"rila en el Registro de la Propídad mírncro 11, 
dt· ?.lrcc!ona, al tomo y libro l:<!'j de Horta, foiio 159, 
Dn;:a núm~ro 2.162, inscripción nowna. 

úirlo en lbrCl..'lona a 18 di.': ~n:ro e:: 19')l,-Ll 

S ':rcl:ma, Antoma Tl:fe'>a RllblO C\..'!llez.-:'t,2·3. 



4382 

Don F¡;ll1l'i~co J"lyicr Pereda Gamcz, Magistmdo
Juez dd Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
B;HTc'lona, 

Hago sab,;-r: Que en los autos de procedimicntu 
judicí;d wmano de! artículo DI de la Ley Hipoteca
ria. !->cgllid{\~ ante este .lUlg3do con el número 
487/!()1\9. promovidos por «Cai"a D'Esta!vis i Pcn
siun~ de B:l;cdon:m (LA CAIXA), gratuita y reprcscn
t3d:! por d Procurador don Angel Quemada Ruiz. 
COnll;\ J;¡ finca especialmente hipotecada por Angel j 
HcrH':"¡¡ C;<l~. he acordado por resolución dictada en' I 
el dí;-¡ ,k la ¡¡:eha s..'1car a la venta en púhlica subasta 
los inmllcbk~ que a continuacíón se describir.ún cu\'o 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia d~ este I 
h17f'J.do. SilO en Vía Layetana, número 10. 5.°. el I 
pro\ímo día lO de mayo del presente año. a las don' 11 

hOr:l~ de ~u mañana. en primera subasta; de no hab~; 
postores s .... !>eilab una segunda subasta para el pró
ximo di:, lU d;; junio del presente año. a las doce 
hora~ de !>u m:m:ma. y de no existir tampoco postores 
cn 1<1 segunda se señala una tercera subasla, que 
tendrj I!'gar en ia Sala de Audiencia de este Juzgado 
el pr0\irno día 10 de julio del presente año, a las doce 
hora!> 

La subasta se celebrará con suje<:ión a lo fijado en 
la Le~ Hlpotec<1ria. previniéndose a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de remate será para la pri
m('r;! subasla d de valoración pactado. par..!. ¡J 
scgund:l el 75 por 100 de la anICrior y la tercera ~h.há 
sin sujeción a tipo. 

S~·gul1do.-i'\o s.:- admitirán posturas que no cubran 
el til'O fipdo para .:¡;da una de la$ subastas, exccptu 
par;, b krCer,l. que scrá libre. 

TercerO.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los lil'i¡;:¡dores consignar previamente cn la Mesa del 
Juzg;¡do o establecimicnto publico destinado al efcrln 
un;¡ c;¡nlidnd igual. por lo menos, al 10 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de ln s('gunda tratándose de la tercera. 

CU~lf1o.-Hasta la celebración de las respecti\'as 
suba~¡;:¡s podnin hacerse posluras por escrito en p!Jego 
cerr;:¡Jo, depositándose en la Mt'sa del Juzgado, juma 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

QuinlO.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Scxto.-Los aulOS y la certificación registra! de 
c;:¡rgas y ultima inscripción vigente estarán de mani· 
fiC~lO en Secrctaria, entendiéndose que todo licitador 
;Jc~'pla como bastante la titulación. 

Séplimo.-Las cargas o gravámenes anteriores)- los 
prcferemes. si los hubiere. al crédito del actor contl· 
nuartm subsistentes. entendicndm.e que el rematante 
los acepta ~ queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e>.tineión el precio del 
rema!\', 

La linca objeto de subasta fue valorada ~'n i:: 
escritura de ¡¡;poteca en la canlidad de 9,912.000 
pesetas. 

Caso d\' que la diligencia de notificación a la p:.rtc
demandada fuera negati\·a. sirva este edicto Oc r,\,.jfi· 
caci(m ¡¡ dicha parte del seii.alamiento de la subas:a. 

La finca objeto dc subasta es la siguiente: 

Entidad numero 27. Vivienda-chalé señalada 
COnlO ('¡¡~¡¡ número 17 del total complejo; se compone 
d(' gar3JC en' planta baja y piso, cubierta de tejado, 
cstando dl~tribuida en \'aria~ piezas y ser .... icios con 
comunic;.¡ción inlerior. con una superficie úllJ la 
vivit'nd,l de 90 mdros cuadrados. y teniendo ad('mas 
un IraSlero en su pane superior de 13,50 metro, 
cu~dr;Jdo\ utiles. dIsponiendo de una pordon de 
Jardil·,-tcrraza anterior y jal'din posterior, de superlicie
t'n Junto 53.50 melros cuadrados, ~ que linda: en 

,.C\l;ln1O <JI garaj<: ¡¡bicado en la planla sótano, al O\.'!ol('. 
nm ¡una de accesO; al eSle, con subsuelo etc la propia 
cntidad d..' que f(;rma pan.:: al sur. con la entidad 26, 
~ al nurte. con la entidad 28, y la vivienda-chalé (Dn 
su J:;rdin. Lir.da: A! oc:.te. con pasaje o vial de aC(c~t,); 
al l·q~, con sucesor.~.s de Francisco Ordeig', al sur, con 
];¡ l'rHldad 26. y al noftl.'. con la entidad 28. ,5(. le 
a~tl.;n;; un porcentaj{' de 3,796 por 100. 

Jueves 7 febrero 1991 

Inscrito en el Registro dt, la Propiedad de 1\'lalaró al 
tomo 2.910. lioro 77 de Cahrcra, folio M. linea 3,710, 
inscflpelón :!.a 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 199 l.-El 
\bgi"trado-Juel.. Franelsco J,1\ ier Pcrcda GÚmel.-EI 
SC'crl'lariO.-814-A. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Mngdakna Fern:indez Soto. Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia numero I de Relanzas. 

H3ce saber: Que cn el juicio de mayor cuantía. que 
se siguc en este JU7gado al numero 179/19R1. promo
yido por Con~i¡¡a Erme!inda Tudisco Lop3. Sergio 
:--.1anud Fern:inde7 Tudisco \' Adriana Luisa Fernán· 
del. Tudisl'O. contra Balbi~a Fernandez Vida!' se 
::cordó proc('der a la venta en publica subasta d\' los 
bIenes. para cu~o acto s(' ha s~'flalado el día 13 de 
m;¡rzo de J 99 I Y hora de las diez treinta. en la Sala 
.. \udi.:neia dc este Juzgado. SIto en la plaza Hnmanos 
Gnrcia Na\'cira. sin numero. de Iktanzus (La 
Coruña). 

Prirnero.-Que los licitadores deberán consignar en 
!a Enl!d;:¡d destinada al efeclo una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cu~o requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerr~do. depositando en 
In t\!esa de! Juzgado. junto a aquél. e! n'sguardo de 
haberse hecho en la Enl!dad destinada al efecto. 

Segundo,-Scn ir;i de tipo para la subasta el \'alor 
a~ign;¡do a los hicncs. no admitiéndo!>e postura~ que 
no cuoran las dos terceras partcs. 

T l:fcero,-Quc la subasta podra hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

CU;Jrto.-Quc los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran dc manifieMo en la 
Sccr.:olaría de! Juzgado. donde pueden ser e.>.aminados 
por los licitadores. entendicndose que los mismos 
aceptan como bastante la tilulación. y que las cargas 
y graYilmencs anteriores y Jos prefercntc~. si los 
huhlere. continuarán subsistentes y el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extim'ión el precio 
del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desicru. se 
señala para la segunda, con la rebaja de! 25 por 100 
del valor de su tasación. subsistiendo la~ demás 
condit'iones. el día 13 dc abril de 1991 y hora de las 
diel treinta. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
suba~ta. se senala para la tercera. sin sujcnón a tipo, 
p¡¡ra e! dia 4 de junio de 1991 y hora dc las diez 
IJyi¡¡fa. 

En prevención de que si, por causas de fuerza 
mayor, no pudíeran celebrarse las subaslas en los dias 
y hora indicado~. se entendcr.:Ín prorrogados dichos 
scú,llami~'mo;, para la misma hora de! día ¡,iguienlc 
h¿blL 

Bienes objelo de subasta 

Ayumamirnlo de Sobr~do d~' los Monjes. parroquia 
de Pana. Finca urbana. Casa de planta alta en vanas 
dependencias de easa comercio ubicada en 1<1 finca 
tilulada «Grande». procedente de la conocida por 
Coto Redondo,. y _que los partici.pcs conocen por la «De 
la Carretera», que mide. con su terreno unido, 12 
metros de ancho por su frente aire nurt ... por ::!5 de 
fondo o largo. que hacen una superficie d·: 300 metros 
{uildrados. Lindl'fos: Norte, b carr("tcw; !>ur. finca 
¡¡rhana del partícipe don Manuel Femanda Vidal, 
p;¡fed medianera en medio, )' veste. ca!>O. r('ClOml. 
('amino de scn'icio en medio. Por el aire sur de esta 
fir,~'J existe camino para servicio de la que aquí se 
dc~cnbe y para la del referido hell:deros Manuel 
fnnández Vida!. Valorado pcrinalm.;:nte el total de 
cdtlicacion y solar en 6.000.000 de p;,:sctas. 

Relanzos, 21 de diciembre de ! <:I9(t-La Juez. Mag. 
dakna Fcrnándl'l Soto.-El SL!Cfclano,-47<)·). 

BOE núm. 33 

BILBAO 

Ed¡d05 

Doña Maria Ri\as de .... ntoñano. Magistmda·]uez de 
Primera Jnst:mcia numero 1 de Bilbao y su partido, 

Hago saba: Que en este Juzgado} con el numero 
1.146/1989 se siguen autos de juicio ejeculho a 
instancia de Bant'o de Santander, representado por el 
Proeurador señor Carnicero. frl'nte a Luis María 
Huidobro. tl-farin Espera!ll:a Ladislao. lratxe HL!rnán
dl'l y -\maya Hern.:indez, en cu~os autos) por 
resolución de esta fecha ~e ha aCOldCldo la venIa en 
pública r-uhasta. por primera. segunda y tercera vez 
conseculi\as. los bienes que se resenarán. habit;ndose 
senalndo para la celebración del rema le los dias 11 de 
mafLO. 19 de ;:lbril y 11 de mayo. Tl'spn·ti\'a/Vente. 
todas ellas a sus once treinta horas. cuyas subnstas se 
cekbrnrán en la Sala Audiencia de este Juzgado. con 
las prevenciones síguicntcs: 

Primera,-Que no se admitirán poslUras que no 
cubran las dos terceras partes del a\'aluo: la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera. y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subast<l deberán consignar e! 20 por J 00, como 
minimo. de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la celebración de las misma~. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número de cuenta 
4705, numero de oficina receptora: Principal. Gran 
Vía. 12. dcl Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose conslar 
necesariameme en el ingreso el numero y año del 
procedimicnlO de la suoosta en la que desca partici
par. no aceptnndose emrcga de din::-ro metálico o 
chcques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
has!J. su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
pre\enida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser ell.amina· 
dos por lodos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previnitndolL!s qUe deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún aIro. y que las 

,cargas anteriores y prcferentes al crédito del aclor 
continuarán subsistentes v sin cancelar, sin destinarse 
a su exlinción el precio d~l remale. entendi~;ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Ca!>o de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudler~ celebrarse cualquiera de 
las l>ubaslas en los días y horas señalados, se entende· 
rá que se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda numcro 28 dd conjunto residencial 
«Eguzki Beguira JI». eL Lckótio. Valurada en 
18.250.000 pl'Selas. 

Dado en Bilbao a 7 de enero de 1991.-La Magis
trada·Juez, María Rínls Diaz de Antonano.-El Secr{'-
1ario.-716-C 

* 
Don Fernando Lui~ Ruiz riñera. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Prim.:ra Instancia numero 2 dl' los de 
Bilbao y su partido. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado y con el numero 
J .024/1989. se siguen aulO~ de juióo menor cuantia, 
a instancia de «Mapfre Finanzas. Sociedad Anó· 
níma», frentí' a José San Vicente Fernándl.'z, José San 
Viecnte Cortina y Margarita Fcrnándcz Ahad, en 
cu)os autos y por resolución de esta fl'cha se ha 
acordado la venta en pÚblica suhasta, por primera, 
segunda y tercera \'CZ consecutivas. Jos bienes que se 
reseñarán. habiéndose seii.alado para la celebración 
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del remate fos días 14 de marzo. 15 de abril y 16 de 
mayo, respectivamente, todas ellas a sus diez horas, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Prímera..-Que no se admitircin posturas Que no 
n.bran las dos terceraS partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
rcspcrtodc fa primera. y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la ct!kbración de las mismas. en la 
cuCnl¡¡ provisional de este Juzgado. numero de cuenta 
4706, número de oficina receptora 1290 del Banco de 
Bilbao Vi7caya, haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el mimero y ano del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metalico o cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate 11 un tercero, 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su cdebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado, 

Quinta.-Caso de fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entendera 
que se celebrará al día siguiente hábil, exceptuando 
los sábadoS, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo pesado marca «Renault», modelo DO 
170-17, matrícula BI-9925.AV, valorado en 5,475.000 
{X'setas. 

Vehkulo marea «Alfa Romeo». modelo 75 8-7 R. 
matricula BI-6977·AG (restos). valorado en 225.000 
pesetas. 

Tipo para la primera subasta: 5.700.000 pesetas. 
Vivienda en el piso 3.0 centro de la casa numero 11 

provisional de la proyectada calle S. manzana 57 de 
la zona sur, en Bilbao (monte &etza, número 11. 3.0 
centro). Imcrita al tomo 648, libro 628 de Bilbao, 
folio 34, finca numero 23.877. 

Tipo para la primera subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de enero de 19~I.-EI Magis~ 
trado-Juez, Fernando Luis Ruiz Piñero,-EI Secreta
rio.-412-3. 

* 
Doña Maria Rivas de Antoñano, Magistrada.Juez de 

Primera Instancia número 1 de Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nllme
ro 54/1990 se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancie. de «Banco Pastor. Sociedarl: Anónima». 
representada por el Procurador señor Eguidazu, frente 
a E!¡S('o Lorenzo López. domiciliado en Bilbao, en 
cu~os autos y por resolución de esta fecha .se ha 
acordado la venta en publica subasta. por pnmera, 
segunda y teRera vez consecutivas. los bienes que se 
rescñ;¡rán, hahiendose señalado para la cekbración 
de! remate los dias 7 de maria, 11 de abril y II de 
ma)o de 1991, respectivamente, ladas ellas a sus 
nucve horas, cuyas subastas se celebraran en la Sala 
Audi,'ncia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Pnmera,-Que no se ;:¡dmitirán posHlras que no 
cubran las dos terceras partes del a\'ahio; la segunda 
subasta se cckbrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las (anlidades tipo de subasta, con 
antt'riorid.ld a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4705, número de oficina receptora: Principal del 
Banco Bilbao Vizcaya. haci¿ndose constar necesaria
mente en el ingreso el número y año del procedi
miento de la subasta en la que desea participar, no 
aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tcn::era,-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta 5U celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en phego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndOles que deberán conformarse con 
elto~ y no tendrán derecho a ningun otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al. credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancclar. sin destinarse 
a su c;~tínción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o C:lusas 
<Ijenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende
ni. que- St" celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda derecha de la plapta quinta de la casa 7 de 
la tra..,,:sia Mazustegui, hoy numero 6 de 13 caBe 
Zamampa. Inscrita -en c! Registro de la Propied'¡d 
numero 6 al libro 317, folio 63, digo 64, folio 64, fin,:a 
número 19,425. 

Dado en Bilbao a 18 de enero de 199L-La Magi:
trada-Juez. María Rivas Diaz de Antoñano.-El Secr<:
tario.-728-C 

* 
Don Gregario Plaza Oonzále.z, Magistrado-Juez del 

Juzg:¡do de Primera Instancia numero 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
SC\:n:!aría del que refrenda se tramitan autos de juicio 
e-jecutivo, bajo el numero 972/1989. seguidos a ins
tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima)}, repre
scnt..¡do por el Procurador señor Eguidazu, contra 
Manuel San Juan Miguel y otros, en reclamación de 
4.64 I .314 ~setas, en cuyos autos, y por providencia 
de e-sla fecha, he acordado S<lcar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes Que 
más ab<'ljo se dirán; senal.:índose para su celebración el 
próximo dia 3 de abril, a las díez horas. la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a,"'aluo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subast .. deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de \:ste Juzgado, 
abierta al número 4.708. en la sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», sita en la calle 
Gran Via, numero 12, de Bilbao, haciendo constar el 
número del procedImiento. el 20 por 100 de! valor de 
los bienes que sirvan de lipa para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitídas. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta,-Que las posturas podr:in hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Quinta.-Quc los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta¡'ia~ 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamene,> 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credilO 
del aCl0r continuarán subsistentes, entendiéndose qu<! 
el iemalante los acepta y queda suhrogado en la 
responsab!lidad de los mismos, sin dL'stinarse su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en ia 
primera subasta, se señala para el remate de J:.-, 

S('gunda el día 7 de mayo. a las diez horas. !'ir:-iendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la pnmera, 
siendo de aplicación las prevenciones estabkcidas 
para la primera subasta, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
:r,ee:unda subasta. se señala para el remate de la tercera 
el ~d¡a 3 de junio, a las diez horas, la que se celebrara" 
~in sujeción a tipo, debiendo consignar los postores et-
20 por 100 del tipo de la segunda suba~ta. 

Se previene a los licitadores que SI por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta e! día 
indicado se celebrará al día siguiente háhil, a la 
misma h'om, y, en su caso, en días s:.;c<!S!vos. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda izquierda de la planta alta cuarta de la 
C .. 5a señalada con el numero 61 de la ca.lle Gran Vía 
Don Diego López de Haro, en Bilbao. 

Valorada en 45,000.000 de pc~etas. 
Aparcamiento, señalado con el número 39, CO!Tes~ 

pondienti! al local denominado te;cero de la planta 
sétano del edificio anteriormente descrito, 

Va!orada en 2.500,000 peseta.s. 

Dado en Bilbao a 22 de enero de 199 l.-E! Magjs· 
!rado-Juez, Gregorio Plaza González.-EI Secreta
rio.-72ó·C. 

* 
Don Luís Alberto Díez Tejedor, ,'V1agistrado-lua de 

Primera Instancia número 3 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nu~ero 
3, :ie siguen aulOs de juicio cjC\:"utivo, a instancl~ de 
Banco Pastor, frente a Francisco Javia Sagambay 
Fontccha y Carmen Polo Vacas. en euyos autos y por 
resolución de esta 'fecha se ha acordado la venIa en 
publica subasta, por primera, segunda y terCt'ra vez 
consecutivas, los bienes que se reseñarán, habiendose 
señalado para la ctJebración del remate los dias 24 de 
abril, 24 de mayo y 24 de junio, respecti"'amente, 
todas ellas a sus doce horas, cuyas subastas se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturJS que no 
cubran las dos tereeras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respeclo de la primera. y la tercera, sin sujeción a tipo, 

Segunda,-Los licitadores, para tomar part~ en la 
subasta. deberán consignar el 20 por J 00, como 
minimo. de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número de cuenta 
4707 del Banco Bilbao Vizcaya, haci¿ndose constar 
nC\:esanamente ~n el ingreso el número y año del 
procedimiento de la subasla en la .que se d.e~ea 
participar, no aceptándose entrega de dInero metabco 
o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán panicipar en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Cuarta.-En todas ¡as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUr.lS por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguarda y el pliego ccrrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Rl'gistro a 
que se refiere la regla cuarta estarán d: mamfiest~ en 
la Secretaria del Juzgado, donde podran 3er examma
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previnicndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún O!r0, y ·que las 
cargas anteriores y preferentes al credito del ~ctor 
continuaran subsistentes y sin cancclar, sin dcslinarse 
.. su extinción el precio del remate, c.;Hcndítndose que 
el rematante los acepta y queda subropdo en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta,-Caso de que por fuerza ma:.,'O, e causas 
ajcna~ al Juzgado no pudiera celebrarse cU.11quiera de 
las subastas en los días y horas señalado\, se entende~ 
ni que se celebrara al siguiente dia hábil. (,:xceptlmndo 
¡es sábados, y a la misma hOrd. 
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Bi"Il\:S que se saran a suba~ta 

Pj~o segundo, número 1, en el edificIo «Pina!
ca Ilh,. Ji.: la urb3.mzación «Pinalca Oeste», término de 
El ESH¡fI¡JÍ. !\ladnd. con sus anejos. garnjc numero 27 
y Ir;¡s\e(o numero 18. Tasado para subasta en 
JClJ)OO.o00 ce pcsctus. 

L()c~l nU!ilC'fo 92-A, departamento trasterO en 
solano LO de la casa señalada en J:¡ actualídad con el 
número ]: óc- !~ calle Larrako Torre, de! barría «San 
Ignauo), de Bilbao. Tasado para subasta en 120.000 
pesdas. 

Dado en Bilr.;¡o a 24 de enero de 1991.-EI Magi~
trado-Jun. L\:is Albcrto Dícz Tejcdor.-EI Sei:reta
rio.-727-C 

CACERES 

Edi¡/<J 

En CUnlplimH'nw de' lo acordado por pro\'ider.cia 
dl' t'~ta r,'ch,~ J-: 5 de octubre de 1990. del i¡uslri!'im0 
"l'ú"r \1;!gtstrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia (' InSlrucción númCfO 5 de Cace'res. M' ha::e 
saher quc ('n :;><;te JUlgadu se tmmita. con el nU!ll("j{) 

2Rqí ¡q<,lf). cxredicnle de jurisdicción voluntar;;¡, m~· 
lildcl por la frocuradur:l doña María Angdes Hu('so 
S:ínchcl. en nombre y representación de don Antonio 
p,¡rfi¡ Dunce'!' s{!brc declaración de fallecimiento de 
don Ju,m .10:'(> Parra Doncel. nacido {'n Malpar\.lda de 
l ;Í\:l'rt.:s el 2 de septiembrc de 1935, hijo de don Jose 
Parra Pan.} Moreno y do¡\a Jos"fa Donce! Domín
guel. cuyo último domicilio conm'ido fue en M¡¡jpr
tida de ("jeeres. c;:¡l!e Almirez., 47, que marchó a 
Francia cn 1959 y, posteriormcllle. a Tahití. Sin que 
con posterioridad se haya sabido nada de! mismo ni 
de su paradero. 

Lo que. a Jos fines pre"enidos en el artículo 2,042 
y siguientes de la LEC en relación con los 193 y 
coneordantes Ce. se hace púhlico mediante el pr\'
sente edlclO, el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del EstadO)) y en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
con intcr\'alos de quince días, a los efectos legales y 
para quC' cualquier persona que lo cons,idere oportuno 
pueda comparecer ante este JUlgado para ser oido en 
d e\pcdiente, 

C:íeerL's, 5 de octubre de 1990,-EI Magistrado-
JuC'Z,-EI Se-crctario.-735·c' l.a 7-2-1991 

CASTELLON 

Edino 

Dona Su!>ana Catalán Muedra, Magistrada-Juez de 
Primcra Instancia número 4 de CasteJlón y su 
partido, 

Hace !>aber: Que en el procedimiento sumario dI?! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 594/198M. 
instados por el Procurador señor Rivera Huidobro. en 
nombre \' repn.'scntaciÓn de «Banco Bilbao Vizcaya, 
SOCiedad Anónima». contra Dolores Amau Fas y 
Benjamin Castellú Ta!amantes. en reclamación de un 
prc-~tamo e0n garantía hipotecaria, se anuncia por 
mediO dcl presente edicto, y por primera vez. sacar en l' 
púhllca sub¡¡:,>t;¡, y por un plazo de \'eime días, la finca 
que luego se descnbirá, señalándose para que tenga 
Jugar el próximo día 25 de mano de 1991. a las once 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de la subasta es el de 
6.600.000 y 13.695.000 pesetas, pactado en la escri
tura de hipoteca de las fincas, no admitiéndose 
po~tur;:¡s que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que par.! tomar pane en la suba~ta 
deh.:riln ror~ignar Jos licitadores previamenl~'. en la 
Mc!.<l del Jmgado o en el establecimiento destinado a 
tal efeclo. una t'f1ntidad igual. por lo menos, al 20 por 

"'] ün dd preno que sirve de tipo para la subasta, Sin 

l'U~O requisito no serán admitidos. 
Tern:ra.-Que los autos y certificaciones del Regí~· 

tm a quc sc refiere la regla cuarta del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
dil de eS!1: Juzgado. entcndiendose que todo licitador 
los au'pta como titulación bastante. 

Jueves 7 febrero 1991 

Cuarta.-Que las cargas) gravámenes amenores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito dd actor 
{'ontinuarán subsi~ti.'nlcs. entendiCndose que el rem<l
tante los acepta y queda subrogudo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinnón el 
pr('cio de! remate. 

Quinta.-Que desdc el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán h:¡crrse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, dcp(J~ilando en la Mesa- del Juzgado. 
junto e'1n aqut'I. el impone de la consignación a que 
se rdlcre el apartado segundo o acompañar el res.
p:uardo de habcrlo hecho en el estabkcimiento desti· 
nado al efecto. 

Scxta.-Quc las posturas podrán hacerse en calidad 
de c('der el rematc a un tercero. 

y a prevención de que no haya po~tores en la 
primera suhasta. se señala pnra la segunda el dla 25 de 
nbril de 1991. a ¡as once horas, s'irnendo de tipo para 
ni;} segunda subasta el tipo de la primera rebajado t'n 
un 25 por 100, no admítifndo~e poSTUras que no 
clbran dicho tipo ) debiendo los hcÍlndon'!> (Jue 
J(:~<.Yn tomar parle en la misma consignar el 10 por 
10C de dicho tipO. como minimo. Rigiendo pma esta 
"'ceunda suonsta las condiciones numenldas con los 
¡; :mleros 3. 4, 5 y 6. 

Y a pre\'em'ión de que no haya postort'S en la 
~cgt!nda. sc srnala para la tercera el día 13 de mayo 
d\? ](191, a la!> on('e horas, sin sujeción a tipo. 
d2ni,'ndo Ir,\ licit:ldorcs que deseen tomar part'< cn la 
n:¡.,m¡¡ cun\ign:J[ !a cantidad expresada para pJrtici
p,li n. !.! segunda subasta. rigiendo para esta t\.'rcera 
Lh condll'ÍOlleS números 3. 4. 5 Y 6. 

Fincas objeto de subasta 

10le número l.-Mitad indi\'isa de un edificio sito 
en VaJl de Uxó. cn la calle Cue\'a Santa. 5',1, de forma 
tr;,:;paoidaL con una fronterJ de 10.50 metros línea
ks, y que ocupa una superficil' en cuanto al suelo de 
201.35 metros cuadrados. S~' compone de las siguien
k'" plantas: Sótano. con una superfino;: de 184,89 
metros cuadrados útiles: plan¡a baja. la cual. a su "<.'l.. 
c0nsta dc almacen, con una superficie de 177,19 
me1ros cuadrados útiles, y dt, palÍo de luces, planta 
prinwra a!t¡L con una sup~rficie de IS3.7:! metros 
cuadrados útile~. y planta segunda alta. con una 
supaficie de J83,72.metros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro dl' la Propiedad núm .... ro:> de 
Nu!cs al lOmo 993, libro 154, folio 141. finca número 
11.646. inscnpc:íón sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 6.600.000 pesetas. 
Lote número 2.-Mitad indivisa de un edif¡cio SItO 

l'n Vall de Uxó. en la calle Cueva Santa, 55. y que 
ocupa un;;¡ ~uJX'rficie {'n cuanto al sucio de 529,71 
mOros cuadrados. Se compone de las siguientes 
p!¡¡r,tns: Sótano, con una superficil' de 529,71 metros 
cuadrados: planta baja, con una supetfióe de 529.71 
metros cuadrados útiles; en eSlil planta c"isle un p,nio 
de luces pisablc de 18 metros euadrndos, y planta 
primera aUn, con una superficie de 5J 1.71 metros 
cuadrados, o sea la tOlal del sucio menos el patio de 
lun:s. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad,numero 2 de 
Nu!cs al tomo 938, libro 142, folio 35, finca número 
lK964, inscripción t('rcern. 

Tasados. a efectos dc subasta, en 13,695.000 pe
!.et~s. 

Dado en Castellón a 19 de noviembre de 1990.-La 
M;¡gis.trada-Jue:t, Susana Catalán Mucdra.-EI &:creta
rio.-714-C 

CIUDAD RODRIGO 

EdictoS 

Doña ~1aria Luisa Marro Rodriguez. Jue? de Primera 
Instancia número J de Ciudad Rodrigo y su partido 
judicial. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en' esle JU1gado ron el número 
239/1988. promovidos pOf don Froilán Cuadrado 
Sánchc7, representado por el Procurador señor V'rma 
Frutos y defendido por el Letrado senor Lerma 
Loremo, contra don Miguel Angel Valiente Montero, 
representado por el Procurador sellar Cid Cebri:in y 
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defendido por el Letrado senor Dá\'ila Cahrera: cn 
providt'ncla dictada en el dia d'-' ho\' se h:l ac-ordado 
dejar sin efecto el señalamIento qu~ l}:1ra la celcbra
ción de la tercera subasta, en su caso. se hnhia fijado 
paN! t'! día 23 de abril de 1991, anunt'inrlo ¡mrt'dICto 
de fecha B de octubre de 1990: haciéndo<,e un nuevo 
senalamiento para el dia 25 de ahril de 1991 \' hora de 
la~ once treinta. . 

Dado en Ciudad Rodrigo a II de dickmbre dt' 
1990.-La Juez, Maria Luisa Marro Rodriguez.-EI 
Secreíario.-1.707-E. 

* Doña Maria Luisa Marro Rodríguez, Juez de Primera 
Inst;mcia numrro I de Ciudad Rodrigo y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que en Jos autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en' t'$te JU7g<ldo con el númcro 
8/1987. promovidos por Caja de Ahorros ~ \bntl' de 
Piedad de $.1Iamanca, rt'presentada por la Procura
dora Ca~taño Domínguez. contra don Mateo Tahcr
nero Gonz;ílel, doña Isabel Benito García. dona Julia 
GonTá!cz Bernárdez, don Francisco Luque Hoyos. 
doña Concepción María Francisca Tabernero (;on7á
lez. don Isidoro Tabernero González y doña Mana 
Carmen Martín Garduño; en providencia dictndn en 
el día de hoy se ha acordado 'dcjar sin efecto el 
señalamienío que para la cclt'bración de la tercera 
subasta. en su caso, se había fJjado para el di<l 23 de 
abril de 19()¡. anuncmdo por edicto de f('cha 23 de 
octubre de 1990; haciendosc un nuevo senaJamit'n!o 
para el día 25 de abril de 1991 y hora de las once. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 11 de dicicmbre de 
1990.-La .Iue;:, Maria Luisa Marro Rodríguez.-EI 
Secrelario.-l,70s..E. 

COLLADO V1Ll . .6r.LBA 

Ediao 

Don Juan Luis Rodríguez Ponz. Juez de Primera 
Instancia e ImtrUCClón número I de Collado 
Villa!1m (Madrid), 

Por el presente L-dicto. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo 5\.' tramitan autos incidentak~ de 
I:J Le\' de Arrendamientos Urbanos, con d númno 
353-9{), promo\'ido~ por don Salvador Lucas Ht'rn:in
dL'z, representado por el Procurador d{lTI D.lmián 
Banolome Garretas, contra «Cafe1erías T eide, S. L» 
que tenia su domicilio ('n camino de Valladolid. 
número 2. en Torrclodoncs. hoy en ignorado para
dero. sobrt' resolución de conlralO de arrL'ndamicJl1o 
urbano de local de negoóo silO {"n l'I domicilio 
C.\.pre~do, en. cuyos JulOS por pro\'idenda dc kcha 
de hoy, se ha acordado emplazar a dichn Sociedad por 
krmino de seis dlas para quc pueda pl'fsonarsc en 
autos y cont('~tar n la demandn. con apcn:ibimiento 
que de no hacerlo lt' parara el ¡x'rjulcio a que haya 
lugar. 

y para que sirva de ('mp!azamiento a la Entidad 
dl'mandad¡¡ se t'xpidl' el prL'sente en Collado Villalb..1 
a 15 de enero de 1991.-EI Juez.. Juan Lui~ Rodríguez 
PonL-8BO-C 

GUON 

Ed/CIo 
Dona Maria José M<lrgnreto García, Magistrada-Juez 

dd Juz.gado de Primera IIl!>tanC'ia núnwfO 1 de 
Gíjón, 

Hago saber: Que en autos de juicio (·j .... rúti\·o 
num .... ro 657/1988, seguidos cn este JU7gado, a instan
cia de «Banco Hispano A.mericano, Sucil'dild Anó
ninK!», contra don O!>l.'<1t Gonzakz Rodrígl1l'z y doña 
Ml'rcl'de~ Ah'areL Suarez, acordé hlicaf a !>uhasta 
pública por s<.'gunda y tercera veLo pur habt'r s¡llo 
suspendidas a tenor del Decreto regulador dl' la 
jornada de trabajo, jornadas especiales y dest'ansos, y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-Scrvira de tipo para la !lubasta el de la 
\a:'),ación de los bienes descritos n continuación. con la 
rebuja del 25 por 100 para la segunda subasta y sin 
sujecjón a tipo para la terrera, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el rcmnte a un tercero, 
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Segunda.-las posturas pueden ser hechas lambicn 
por t'SCTltO y en pliego cerrado conforme a lo preve
nido en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tcrccra.-Los lidiadores deberán consignar prevía
"mente en la Secretaría del JUlgado o en el cstablcri
mít.'nto público destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del ..-alor de Jos 
bienes que "¡rva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
prevía mente la falta de títulos. 

Quinta.-Los autos y certificación de! Registro esta n 
de manifiesto en Secretar¡a. Se entenderá que ¡oda 
licitador ac('pla como bastante la titulnción. y Que las 
carg3s o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al cn'dito de! actor continuarán subsistentes. 
cntendifndme que el rematante los accpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destln¡]r!>C a su extinción d pfl.'Cio del rl!"mate. 

St'x!il.-EI acto de la subasta tendrti lugar en la Sala 
de AuJicncias de este Juzgado de Primera fnstaneia 
número I de Gijón. el próximo dia 19 de abnl de 
1991, y hora de las once. siendo el tipo de esta subasta 
el de tasación, con la rebaja del 25 por 100. 

Scptíma.-y para el caso que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la tercera el próúmo' 
dia ~O de mayo de 1991, y hora de las once. que se 
celebrara sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
consignar en la Mesa delJuzgado o establecimiento el 
20 por 100 dd tipo de la. segunda subasta. 

Bienes objeto de !iubasta 

Urbana. Departamento numero dos. piso segundo 
izquierda. tipo L, subiendo por la escalera del portal 
numero 8 de la calle Carbaycdo, en Avilés. que tiene 
una superficie titil de 83,80 metros cuadrados, y 
comprende de hall de entrada. distribuidor. cocina. 
baño. asco. estar-comedor y tres,dormitorios. Inscrno 
en d Registro de la Propiedad numero 2 de Avilés, a 
nombre de don Oscar González Rodríguez. al tomo 
1.801. hbro 169. folio 140, finca registral número 
13.715. Valorado según tasación pericial en 7.000.000 
de pc~etas. 

Dado cn Gijón a 10 de enero de 1991.-La Magis
trada·Juez. María Jase Marg."lrcto Gan::ia.-La $c(retalÍa 
judicial. María de los Angeles Lago AJonso.-69Q.C. 

CMula de citación 

En vinud de 10 acordado por el Magistrado-Juez 
dd Juzgado de Instrucción numero 4 de Gijón en 
juicio de faltas número 2.270/1989, sobre lesiones en 
agresión. insultos y amenazas, a medio del presente se 
cita a Allcnso Fuelltes Garcia. en ignorado paradero, 
a -fin de que comparezca a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas y que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este JU7gado el próximo día 19 de 
ahril. a las duce cuarcnta horas, previniendole que 
deberá comparecer acompañado de los medios de 
prueha dc que intente valerse, y que en caso de no 
compart'Cl.:f, le parará el perjuicio a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boktin 
Ofkial JcI Estado» y sirva de citación en forma al 
d~·ntmciado y perjudicado AUonso Fuentes Garcia, 
e;wido el presente I.'n Gijón a 22 de enero de 1991.-EI 
SecrC'tario.-l.7'+0-E. 

* 
En virtud de lo acordado por el Milgi!itrado-Juez 

dd Juzgado de Instruccion número 4 de Gijón en 
ju'I,'ío de faltas numero 1,359/1989, sobre daños y 
lcsk'nl'S de trálico. a medio dd presentc se cita a 
{(N¡n-ibo)(, Sociedad A.nónima», a fin de que (ompa
rezca il la celebración del correspondiente Juicio de 
falla:. )- que tendlá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el próximo dia 19 de abril, a las trece 
di;:l horas, previnicndole que deberá comparecer 
acompañado de todos los medios de prueba de que 
intente valerse, y que en caso de no eompare..:.:r, le 
parará el perjuicio a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publkación en el {(Boletín 
Oticlal de! EstadO) y sirva de eitadón en forma al 
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responsable civil subsidiario «Navibox, Sociedad 
Anónim¡]», en ignorado paradero, expido el prcsrnte 
en Gijón a 22 de enero de 1 99 l.-El Secrctario,-
1. 739-E. 

GIRaN.'\. 

Edkto 

La ilustri<¡ima señora doña Ana Maria Olalla CIma· 
rero. Magistrada de Instrucción numero 2 de los de 
Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen. 
nas. juiciQ de faltas 15/1990, por accidente de circula· 
ciÓn. denunciado por Juan José Gonzálcz Gálvez. 
t:ontra Rafael Rojas Romero, en el que he acordado 
I.'elebrar juicio de faltas el día 12 de marzo de 1991. 

- a las nueve diez horas. en la Sala de Audienc!lls de 
este JU7gado. sito en plaza de la Catedral. número 2. 
planta tercem. de Girona. v dado la circunstancia de 
desconocido paradero del 'denunciado Rafael Rojas 
Romero: es por 10 que se le cita por el presente edicto. 
a fin de que en el día. lugar' y hora señalados 
comparezca ante este Juzgado -para celebrar el opor
tuno JUICio de faltas. 

Dado en Girona a 24 de enero de 1991 .-El Secreta
riO.-1.745-E.. 

GRANADA 

EdicLOS 

El Magistmdo-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Gmnada, 

Hace saber: Que en las fechaS y a la hOr:1 que se 
expresara se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. primera y, en su caso, s\!gunda y tcrcen 

subastas del bien que se dirá. 
Acordado en los autos de procedimiento Banco 

Hipotecario de España. numero 1.552/19R9. seguidos 
a -;nstancia del &n(.'o Hipotecario de España, contra 
don Vic~nte Rojano Romero y doña Antonia Mos· 
coso Ruiz. 

Pri mera subasta: Dia 21 de marzo de 1991. a las 
once horas. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admítirán posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda '>ubasta (en su caso). Se cclebrará el día 18 
de abril de 1991. a !as once horas. Servirá de tipo d 
75 p~r 100 de la valoración. No se admitirán posturas 
mfCflores al 50 por 100 de valoración. 

Yen terccra subasta (en su caso) se celebrará el dia 
~O de mayo de 1991, a las once horas. sin sujeción a 
tIpo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 tiel tipo en primera 
,>ubasla. así como en segunda subasta, yel 20 por 1 CO. 
del tipo de In segunda en la tercera subasta. 

los títulos de propiedad. suplidos con certific;lción 
del R{'gistro, estarán de manifiesto en Secretaria p,:¡ra 
que puedan 5er cxaminndos por los ínteres.:tdos en 12. 
subasta, debíl'ndo los lícitador~s conformarse CO!'1. 

ellos, sin derecho a exigir mngl!nos otros y bs carga~ 
y gravámenes anteriores y los preteren te,>, si los 
hubie.re. al cred!to del actor continuarán subsístentes 
y sin c:wcelar, entendicndese que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ¡"S 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana. Numero 11. piso segundo B, del cdíf:
ciD sito L'n la Cuesta de la Posadilla, número 2. de Id 
ciudJd de Laja. 

lnscnto al tomo 359, libro 183. folio 46. finca 
número 2 J .455. 

Valorada en 9.000.000 de pesl'tas. 

DaJo en Gr.lnada a ! 5 d.: noviembre de 19'.iO,-U 
fl-lagistr.:¡do-JucL.-EI Secretario.-731-e. 
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El Magistrado·Juez de Primera Instancia número 1 de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hor.:¡ que se 
expresará ·~e celebrará en la Sala AudíC'T1cia -de este 
Juzgado. primera y, en su caso_ segunda y wrcera 
suhlstas del bien que se diriL .. . 

Acordado en los autos de procedimiento Banco
Hipotecario de España. número 1.55111989. seguidos 
a instancia de Bnnco Hipotecario de España. contra 
don l,.rsenio Frias ~fontoya y dona :-'1aría del Pilar 
Hidalgo Frias. 

Primera Sub¡¡Sla: Dia 21 de marzo de 1991, a las 
once horas. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inkriores a la dos terccrlS partL's. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 18 
de abril de 1991, a las once horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admitir:in posturas 
ínferiores al 50 por 100 de valoraCIón. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraría el dia 20 
de mayo de 1991, a las once horas, sin sujecion a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cnntidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta. asi como en segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en la tereeru, subasta. 

Los titules de propiedad, suplidos ccn certificación 
del Registro, estarán de manitiesto c.n SecretalÍa para 
que puedan ser examinados por lo~ interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformilrse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otrc<;, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los prefuen!es. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, cntendiendose que el rematante los 

. acepta y queda subrogado en la responsJ.bilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Suene de tierra, de siembra. sito en el pago dc 
Carchuna, término de Motril. de ca!>ida II marja!cs 
75 estadaJcs, inscrita al tomo 913, libro 410. folío 23. 
finca numero 31.494, valorada en 1O.OOO.OOO de 
pesetas. 

Dado en Granada a 16 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretarío.-730-e. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 

Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará se celebrará en la Sala Audil.'ncia de este 
Jmgado. primera y. en su caso, segunda y telcera 
subastas p.1ra la venta de la finca que se. dirá. 

,

. Acordado en autos de. procedí miento judici:il suma
rio dd artículo 131 de la Ley Hipotecari.:t numero 
5?&/1988, a instancia de Caja de Ahorros y Monte d.: 
Pl\..'dad de Granada, que lillga con el bendido de 

1 Justicia g.ratuita, hacicndo saber a los Iki!adún:s: 
I 

Pnmcra surosta: Día J 7 de abril do:; 1991, :1 las once 
hnras. Servirá de tipo el de YaloraClón. No se ~dmiti
rjn posturas ínfcriorcs al tipo de subasta. 

&gunda subasta (t'!n su caso): S~ cekbr,:¡r;i el día 17 
de mayo de 1991, a las once horas. S~'r\'!rá de tipo el 
75 por 100 de la valornciún. No se ndmÜ;ran posturas 
mri.:'riores a dicho tipo. 

T .;:rcera subasta (en su c<lio): Se celebrana el Jia 17 
de jt.nio de 1991, a las once horas, sín sujeclón a IÍpo. 

Los licitadores deberán consignar prcyiame;¡te una 
cartidad no inferior a120 por 100 dd tíP.)':11 p,imcra 
sub:lsta, así como en segunda subasta. y d 20 por 100 
dd tipo de la S{'gunda en la 1I.~fl'era H.:basta. 

Qu.: los autos y la eertificución del R('gi~:rc a que 
se refiere la regla 4.a del anit'ulo [31 ¿~ J.1 Ley 
Hipotecaría estan de manifiesto en SeCr('Llrit,; que se 
en!enderá que todo ¡¡citaJor acepta ('('fin h;:¡s{:l.nte la 
titul.lción y que las cargas y gm'iámen<.:s ~ntcriores y 
I,)s preferentes. si los hubiere, :11 credito de la 'lclora. 
continuaran subsistcutes y sin cancl'!;.¡r, 1!!1!endi':n· 
Jvsc que el rematante los acepta y queja ~Ubrog,ldo 
;;11 la responsabilidad de Jos mismos. sin d.:~tinars<:." a 
su ~'x¡inción el precio del n:m,,¡te. 
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Bienes objeto de subasta 

LTrbaJ<2. viv;;.'nda unifamiliar, sin numero, sil::! en 
la c,¡lle --'TItOliío M::Jchado, de Venta Nueva, termin.') 
de Hudor Tüjar. de 270 metros cuadrados. finca 
número 8.979, valorada en 4.300.000 pesetas. 

Urbnns, solar, sin número, en la cane Antonio 
Macbado, sito en Venta Nueva, termino de Huétor 
Tájnr. de 630 metros cuadrados, finca numero 7.092, 
valorada en !. 700.000 pesetas. 

Dado en Granada a 30 de noviembre de 1990.-El 
~1agislr;1do-J ucz.-E! Secretario.-l06-D. 

* 
El M<leiqrildo-Juez de Primera Instancia número 2 de 

Gr~l.nad<L 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
cxprc,>uni lcndni lugar en la Sala Audiencia de {'s;:e 
Juzgado b. {'(lebracion de primera y, en su caso, 
segunda) terecra subasta de 10l> bienes que se dirán, 
conforme a lo acordado en los autos de JUIcio de 
préstamo hipotecario número 365/1990, seguidos a 
Instancia de! «B3nco HIpotecario de España». contra 
don M;:¡nuel t>.~cdina Rubio y doña Carmen Lebrón 
Jurado, vccinos de Granada, con domicilio en la 
carrelera dc Málaga, edificio «Badajoz 4». 

Primera subasta: Dia 22 de marzo de 1991, a las 
doce hO'ilS. Servirá de tipo el de valoración, que l>C 

c: .. presar:i al final de la descripción de Jos bienes, no 
adlllitter:dose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Sq;unda subasta, en su caso. Se celebrará el dia 13 
l.le abril d~' 1991, a la doce horas. Servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. No se admitirán posturas 
inferiorcs nI 50 por 100 de dicha valoración. 

T{'rcc¡a subasta, en su caso. Se celebrará el dia 22 
de J1lU) o de 1991, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Lo~ ii(i,;:¡dores deberán consignar previamente una 
canlidad no infenor al 10 por 100 del tipo en primera 
subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por lOO 
dd lipo de la segunda en 'Ia tercera subasta, pudiendo 
llacn~c el remz!e en calidad de cederlo a un terccro. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el dia de 
su n~lcbr.)(.'ion podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado en unión 
lk la ca:l1idad de! 20 por lOO del importe de los 
bi~'nes qUf' ~e subastan. cuyos pliegos se abrirán en el 
aclO del rcm~te. 

Que los tit\.!los de propiedad, suplidos con certifica
ción dd Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores confomlarse con 
ellos sin derecho a exigir ningun otro y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hublcrc, al credito del actor continuarán subsistcntes 
y sin cancelar, entendíendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remOlle. 

Bienes objeto de subasta 

Piso 'ercero. e dd edificio «Badajoz», de Granada, 
slluado en la antigua carretera de Málaga, portal 4; 
con una superficie construida de 90 metros 43 deci
metros cuadrados. con plaza de garaje anejo en el 
sótano numero 74. 

V::dorado en 6.000.000 de pesetas. 
FlOca regj~tral numero 4.826, antes 41 125. 

Dado (n Granada a 21 de diciembre de 1990.-EI 
Mag¡qrado·J ucz.-EI Secretario.-733-C. 

* 
El Magi!.Hadú-Juez ue Primera Instancía numero I de ¡ 

Granaua, f 
Hace !.Übcr: Que en las fechas y a la hora que se I 

expresara se celebrara en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, priml.'"ra y, en su caso, segunda y tercera ¡' 
subastas de lOS bienes Que se dirán. 
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Acordado en aulos de juicio ejecutivo, numero 
758;1988. seguidos a instancia de «Banco Central, 
S':'('icdad Anónima)). contra Ana Padilla Santi¡¡go. 

Pnmcra subasta: Día 19 de abril de 1991, a lus 0nce 
horas. Servirá de lipo el de valoración. No S{' admiti
r:in posturas inferí ores a la dos terceras partes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrara el dia 21 
de mayo de 1991, a las once horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admitirjn poswras 
ínferiores "31 50 por 100 de valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraria el dia 20 
d.:: junio de 1991. sin sujeción a tipo. 

Los licitadof('s deberan consignar previamente una 
c¡¡nlidad no inferior al 20 por 100 del tipo en pnmera 
subasl'L as] como en s('gunda subasta. y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en la tercera !i-Ubas!ll. 

Los titulos de propiedad, suptidos con c(';tificación 
del Rcgistro. estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los ínterc~ados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. y las cargas 
y gravan-,enes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematanl!: los 
o:!cepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, Sin destina~e a su extinción el preno de! 
remate. 

~ienes objelo de subasta 

1.0 Casa en termino de Guadahortuna. avenida 
del Emigrante. numero 1, con superficc de 576 metros 
cuadrados, finca registral numcro 2.180, v<)lorada en 
4.000.000 de pesetas. 

2.° Tierra en el sitio del Egido; término de Gua
cahOfluna, con cabida de 28 áreas 77 c('n!Jareas, finca 
n'gislral número 5.949, valorada en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a 14 de enero de 199I.-EI 
J\.hgistrado-J uez.-EI Secretario.-706-C. 

GRANOLLERS 

EdiCTO, 

Dona María Dolores Viñas Maestre, Jueza de! Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Granolkrs 
y su partido, 

Hago saber. Que en el procedimiento sumario del 
;:¡rticuJo 131 dc la Ley Hipotecaria, numero 249/1989, 
¡mIado por el «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima»; (IBanco Condal, Sociedad Anónima»; (Banco 
Mercantil de Tarragona, Sociedad Anómma}); "Banco 
Hispano Americano, SOCIedad Anónima»; «Banco 
Comercial Español, Sociedad Anónima», y "BancO de 
Europa. Sociedad Anónima», contra doña Anionia 
Xirau Busqueis y don Leoncio Carcassona Este,"e. he 
;:cordado, por prondeneia de esta fecha, la celebra
ción de la primera subas,a pública para el día 4 de 
mar.zo de 1991. a las dIez tremta horas, en la Sala de 
,\,l{jicncla de eSle Juzgado. anunciándola con vcinte 
dias de antelación y baJo las condiciones fijadas en la 
Ley HipOlecaria; haciéndose saber: Que los autos y la 
('ertificación del Registro a que se refil're la regla 
cuarta del artículo ¡31 de la Ley Hipotecaria eSlan de 
manifiesto en la Secrelaría. que se entenderá que lodo 
hciiador acepla como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anleriores y los preferentes, si ios 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cn\e"diéndose que el rematantc los acepta y queda 
~ubrogado en In re!>ponsabildad de los mismos, sin 
d:stinarse a su extlnnón el precio del remaW: que el 
lipo de wbasta es el pactado en la esrrilura de 
hipoleca de 60.000.000 de pesetas y no ~e admitir¿n 
p0Sluras que no cur"an dicha cantidad y que pMa 
l('mar parte en la subasta se deberá consignar en 
mctálico, al menos, un 20 per 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la primera 
stlbasta y por nuevo termino de veinle días se anu:'lCla 
',m:! segunda y publica suba'Ha por el preciodd 75 por 
100 de la primera, para d d¡~ 2 de abril de ¡ 99 1, a las 
diez treima horas. 
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y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda suh~sla y por termíno de vcinte días. se 
anunc¡¡¡ una terccra y publica subasta sin sujeción a 
tipo. en el propio lugar de las anteriores. para el dia 
JO de abril de 1991, a las diez treinta horas. En la 
segunda y. en su caso. la te¡"cera no s~' admitiran 
poquras que no cubran el tipo sena Jada para la 
segunda subasta. Tanto en la scgunda suhnsta como, 
en su caso, en la terccra. los licitadores deberán 
prC\'iamcnte consignar fianza com.islcntc en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Una casa compuesta de planta baja y piso alto. que 
da frente a una calle sin nombre, en donde se halla 
pcndien\e de numeración, edificada sobre una por
ción de lerrcno sita en el termino municipal de San 
Pedro de Vliama.1or; de superfiCIe 2.078 metros 28 
dcrimetros cuadrados, equivalentes a 54.849,10 pnl
mas. tambien cuadrados. de los cuales cada una de !as 
citadas planta baja y piso al\O, Q('upan 250 metros 
cuadr~ldos. hallándose el resto del terreno no edifi
cado destinado a patro. Lindante: Al norte. en una 
línea de 51.40 metros. con rcsto de la ma)or finca de 
que proccde. y se segregó; al este, en una linea 
IigeranK'l1te curvada de 43 metros. con ca1le sin 
nombre, abierta en terreno de dicha mayor finca de 
que procede; al sur. en una línea de 45,30 metros, con 
el propio resto de finca matriz, y al O,"Sle, en una linea 
de 44.25 metros. con cal!e sin nombre, abí~'rta asi
mismo l.'n terreno de dicha finca malriz. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Granollers 
al tomo 1.014. libro 19 de San Pedro, folio 57, finca 
numero 1.869. inscripción quinta. 

TitulQ: Les pertenece por compra a doña Margarita 
Carca~~ona Xirau en csni¡ura autorizada por el 
Notario de esta ciudad don Elias Campo Vil!ejas. con 
fecha t de septiembre de 1983, numero 4.435 de 
protocolo. 

Dudo en Granollers a 17 de diciembre de 1990.-La 
Jucza, Maria Dolores ViI'las Maestre.-El Seneta
rio.-740-C. 

HUELVA 

EdiclOS 

En procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, numero 292/1990, a instancias 
de «Banco de Comercio, Sociedad Anónima,>, repre
sentado por la Procuradora scnora Garda Uro?:, 
contra don Juan Antonio Bueno Noguciro, se ha 
acordado sacar a pública suba.sta, termino de veinte 
días, el bien hipolecado que al final se dirá; que se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Hueh'a, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El proximo día 22 de marzo y 
hora de las diez treinta de la manana, por el precio de 
tasación; en caso de no haber postor y no solicitar el 
ejt.'Cutante la adjudicación, se celebrara: 

Segunda subasta: El próximo día 12 de abríl y hora 
de las diez treinta de la manana, con la rebaja de115 
por 100 de! precio de tasación; y caso de quedar 
desierta y no solicitarse por la parte actora la adiudi
cación, se celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 22 de mayo y hora 
de las diez treinta de la manana, sin suji.'ción a tipo, 
todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcr3,-Para tomar parte en Ja ~uba~la cada 
lieiwdor debe consignar en la etienta de comignaC"Ío
nes de este Juzgado, abierta en el «BllnCú Bilbao
Vizcaya», Ofkma princípal. el 20 por toa del tipo. 

Scgunda.-Las posturas podrán pr.:-sentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subJ.sta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercero.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla ,P del articulo J3 ¡ de la Ley 
Hipot<'Caria estan de manifiesto en la Scrrelaria; que 
se entenderá que todo Iicuador acepta como bastante 
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la titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédíto del actor, si los hubiere. 
continuarán subsiM.:ntes. entendiéndose Que el rema· 
lante los acepla y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su ex!incí6n el 
precio del remate. 

Quinta.-Para el caso h!potético de que algunó de 
10$ días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Se¡¡ta.-Por el presente se notifica expresamente al 
deudor la celebración de las subastas. 

Bien que se saca a subasta 

Piso destinado a v¡"ienda que ocupa la pranta 4.a 

del edificio en la dudad de Huelva, a\'enida Cristóbal 
Colón, 60, Actualmente consta de vestíbulo, sala de 
estar, dos dormitorios. cuarto de baño, pasos, cocina 
y balcón: con una superficie construida de 91 metros 
75 decímetros cuadrados. Mirando desde la avenida 
Cristóbal Colón. Linda: Frente. con dicha avenida: 
derecha, descansillo y hueco de la escalera de acceso 
a las viviendas. patio de luces y edificio promovido 
por don Antonio y don Emilio Lapez de Silva; 
izquierda. el promovido por don José Ortiz Núi'lez, y 
fondo. casa de doña Josefa Ortiz Nüñez. Inscrita en el 
tomo 1.587, libro 165, folio 178, finca número 54.496. 

Tasada en 6,500,000 pesetas. 

Dado en Huelva a 23 de enero de 1991.-EI Secreta
rio,-484-3, 

* 
En el juicio ejecutivo número 679/1984, a instan

cias de «Banco de Santander, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Garda Uroz, 
contra K.\t!:intica de Comercio y Actividades Turísti
cas Sociedad Anónima». se ha acordado sacar a 
publica subasta. término de veinte días, los bienes que 
al final se dirán: que se celebmrá en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Huelva, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 21 de marzo y hora de las 
diez, por el tipo de tasación; en caso de no haber 
postor y no solicitar el ejecutante la adjudicación. 

$cgunda subasta: El día 23 de abril y hora de las 
diez. con r.:baja del 25 por 100 en el típo. de quedar 
desierta, 

TercerJ. subasta: El día 23 de mayo y hora de las 
diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
Jícitador debe consignar en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado. abierta en el •• Banco Bilbao 
Vizcaya», Oficina principal. el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Terccro,-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
rt'mate a un tercero. 

Cuarla.-No se admitirán posturas que no cubmn 
los dos tercios dd tipo. 

Quinto,-Los licitadort'S se conformarán con la 
tilulación en su caso aportada, que pueden examinar 
en la s..:-cretaria del Juzgado. 

Sexto.-Las cargas )- gravámenes preferentes al cré
dito del actor qut'UMán subf>istentt:s, subrogando,>e el 
remat:lOte ~~n los mismos, 

Séptima.-Para el casú de que alguno de los días 
antes indicado fuere k~ti"o. se l'nh:nderá que la 
subasta ha de cckbrars;: al ;;ígUl.:nt.: día hábil a la 
misma hor;'!. 

Bienes qUl' se sacan ;} suba~!a 

1, Suerte de tkrra de 714 metros cuadrados, al 
~itio La Vera, túmino de Lept'. Linda: A! norte, finca 
de doña Antonia Muñiz Marru.l, ha\' calk [kllln, con 
la anchura que tiene actualm~nte ~n los planos del 
Ayuntamiento de Lepe; este, otra de don Ranlel Perez 
Camargo; sur, zona maritimo-terrcstrt', y oeste. con la 
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de 10$ herederos de don Manuel Orando Ríos. Inscrita 
al tomo 420. folio 142, finca numero 4.086. Valorada 
en 4.641.000 pesetas. 

2. Suerte de tierra al sitio la Vera, término de 
Lepe; con -una superficie de 588 metros cuadrados. 
Linda: Id none, con nuevo predio de los herederos de 
don Manuel Orando Ríos, hoy calle DelITn, con la 
anchura Que ésta tiene en los planos del Ayunta
miento de Lepe; este, con propiedad de doña Antonia 
Muñiz Marruz; sur, zona maritimo-terrestre, y oeste, 
parte segregada que queda de la propiedad de los 
herederos de don Manuel Orlando Ríos. Inscrita al 
tomo 383, folio ¡ 16, finca número 3.465. Valorada en 
3.822.000 pesetas, 

Dado en Huelva a 23 de enero de 1991.-EI Secreta
rio.-48Z-3. 

* 
En el juicio ejecutivo número 343/1989, a instan

cias de don Francisco Márqucz Triguero, represen
tado por lo Procuradora señora Galván, contra don 
Manuel Alvarez Martín y otro, se ha acordado sacar 
a publica subasta, término de veinte días, el bien que 
al final se dirá, que se celebrará en la Silla de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Huelva, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 22 de marzo y hora de las 
once treinta, por el tipo de tasación; en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudica
ción, 

Segunda subasta: El día 22 de abril y hora de las 
once treinta, con rebaja, del 25 por 100 en el tipo, de 
quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 22 de mayo y hora de la!> 
once treinta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para. tomar parte en la subasta cada 
licItador debe consignar en la cuenta de co~signacio
nes de t'ste Juzjado. abíerta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya», Qtkina principal. el 20 por 100 del tipo, 

Segunda.-Las posturas podran presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
haccrse verbalmente en dicho acto. 

TercerÓ.-Podrán hacerse en calidad de ceder t'I 
remate a un t~rcero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas qu.e no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinto.-Los licitadores se conformarán con b 
titu!:lción, en ~u caso, aportada, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Scxto.-L<ls cargas y gravámenes preferentes al cre
dilo d .. '1 actor quedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en los mismos. 

SCptima,-Para d caso de que alguno de los dias 
antes indicado fuere festivo, se entenderá que la 
subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil a la 
misma hura. 

Bicn que !>C saca a subasta 

Urbana lO. Piso 3.0 , tipo A. del edificio sito en 
Hueha, en calle Trigueros. 9. Se dístribuye en \'csti· 
bulo. salór'.>comdor, cuatro dormitonos, dos banas. 
cocina)' terrilla-lavadero. Tiene una superficie cons
truida de 9S> metros 89 decímetros cuadrados y útil dc 
86 metros 9S decimctros cuadrados. Lindero" 
entrando en el piso: Por la d{'recha, fincas de don::! 
Carmcn Ramirez Halbuena. doña Rafac!a Sw.ir.:z 
Pérez, herederos de don José Morales S¿nchez v de,:, 
Joaquin Martm Lüpcz. Cuota: 8 enteros 75 ce-nt.:~i
mas por lW. lw,crH¡¡ al tomo 1.567, libro 145, f,)!io 
135. finca número 53.144 de Hudva. Valorado cn 
6.088.600 pesc!;},>, 

Dadü en Huci\;\ a 23 G': (nen; de 199 l.-El S.:ef(!l¡.
rio.-433-3. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Ju.:z del Juz
gado de Primera Instancia numero 4 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

En cumplimiento de lo acordado en resolución de 
esta fecha, por medio de la presente se hace saber que 
en este Juzgado se siguen autos, con el número 
774/1990. a instancias de dona Josera Luzardo 
Barrios. con domicilio en calle Virgen de Loreto. 
número 9, de Las Palmas de Gran Canaria. sobre 
declaradón de fallecimiento de don Juan Gregario 
Falero González, de estado casado, con doña Josefa 
Luzardo Barrios, de cuyo matrimonio hubo dos hijos 
llamados Josefa y Juan Francisco Falcro Luzaido. el 
cual, en fecha 22 de junio de 1950 emprendió vIaJe a 
América, sin que se haya vuelto a tener noticias suyas 
a pesar de las múltiples gestiones reaiizadas para la 
localización de su paradero, siendo lo último que se 
supo' de él que '>e había instalado en Montevideo, 
Uruguay, y siendo su ultimo domicilio en calle 
Palmas. numero 103. 

y para que así conste y a los fines prevenidos en el 
articulo 2.042 y siguientes de la LEC, en relación con 
los 193 y concordantes del Código Civil, se hace 
público mediante el presente edicto, el cual se publi
cará en el ~(Boletin Oficial del Estado)) y «Boletín 
Oficial» de esta provincia. por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los eft'ctos legales y. para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Las Palmas d'e Gran Canari,;:¡ a 11 de 
octubre de 1990.-EI Magistrado-Juez, AlvJro latorre 
López,-EI Secretario,-1.703-E. La 7-2-1991 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstnneia 
numno I de Madrid, 

Hace saber: Que en este·Juzgado se sigue procedi
miento del articulo 13! de la Ley Hipotec:¡ria, con el 
número 154/1986, promovida por (dJnión d.-: Crédito 
para la Financiera Mobiliaria», contra duna M. José
C!iment Lomas y don Francisco Llamol Pascual. en 
d que, por resolución de esta fecha, se ha <!conl;:¡do 
sacar a la venta en pública subasta el bi':l1 que al linal 
se dc~cribe; cuyo remate, que t.:ndrá lugar en la Sala 
ct:' Audiencia de este Juzgado, en la form;} siguícnte: 

En primera subasta. el día .2 de abril de ! 991 
próximo y once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de Illpúteca, nscen
diente a la suma de- 5.510.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 6 de mayo 
de 1991 próximo y once horas d;:- su manan a, con la. 
rebaja del 25 por 100 de-! tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se r.:matara en ninguna 
de las anteriores, d día 6 de Junio de 1991 pró.ximo 
y once horas de su mañana, con todas las (kmás 
condiciones de la segunda, p;:-ro sin SUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que ho cubran d 
lipa de subasta, en primera ni en segunda, pudi':nuosc 
hacer el remate en calidad d.: ceder a terceros. 

Scgunda,-Los que deseen tomar part.: en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar prc\'iamente en la cuenta de conslgnacíones del 
Lllgado del Banco Bilbao Vizcaya el 50 por 100 del 
tI}.!!) expresado, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta. No se admitid n consignacIones 
'~r. metjlico, 

Tercera.-Que la subasta se cekbrará en la lorm3 de 
r!-Ijas a la llana, si bien, además. lJaSt¡) el dia s.:ila.lado 
p.tra r~'mate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Lus autos y la cenific::ción del Regi~tro. a 
(¡',¡e se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en SCCflIa¡ la ha~ta el 
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día nnk~ de la. cckhración de la !>uhasta. debiendo 
dirlglrsc al Agente ju(l!cinl de 1.'~1{' Juzgado par.1 tod" 
CU\'~!10n rcfn .... ll1c a Jos nllsmos, cntendiendosc (¡Uf 
tüdo lie iwdor acepta como ha"lante la tituJaÓon. :
que bs ,.n1';I<; \J gravámenes anteriores y Jos pn:·rcn:n
h'~ -SI 10~ iwhiert:- al credilo de! actoc continu,lr¡ir¡ 
suh,i.,tl'¡\!;::', entendkndo<;(' que el rcmatanlc los 
:leer1;) ) queda subrogado en la responsabilidad de !vs 
mi<;mm. sin dcstinalsc n su extinción el preóo dd 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso atico seúaJ:.¡do con el numero 1, en planta 
quinta d::l edificio silQ en .-\ranjucz. calle Hermanos 
Guardiola. L con vuelta \' fachada también a la ca !le 
Real. l~, Sl!pc~ficit' ¡ ~9.6·1 metros cuadrados. Inscrita 
en el R('g¡~¡ro de i<l Propiedad de Aranjul'z al tomo 
1.611. libro 1 JO, folio 240. finca 9.596, inscripción 
tcrCC"nl. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
e,:>l<.' Juzgado, ~Bok-tín Oficial dC' la Comunidad de 
r..ladrid,). «Bolctín Oficial de la Provincia de Toledo») 
, 1.Bok!in Oiicial de! E-ando}), expido d pre5l'nte en 
~ladfld ;:¡ 3 de didcmbrc de 1 990.-EI M;:¡gistrado
Juez.-EI Secretario.-732-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

go.do de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Qm' en este Juzgado se siguen autos de 
procedlmi\.'nto especial del «Banco Hipotecario», b.lJo 
el número 75411989, a instanda de «Banco Hipotcet¡ 
rio de Espaila, Sociedad Anónima», contra don Jaime 
Rí\'er;l Vercher y don José Manuel Roca Martínez; en 
los {'uaks se ha acordado sacar a pública subasta, por 
térmHlo de quince djas, Jos bienes que luego Se dírin, 
con !as siguientes condiciones: 

Primer:l.-Se ha señalado para que tenga lupr el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de abril 
de j 99 l. a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este JU.lgado, por el tipo: Finca J2.385, 
2.666.877 pesetas. 

Sc.;unda,-P;ua el supuesto de que resultare desierta 
la pnm"ra, se ha señalado para la segunda subasta d 
pni\imo día 10 de junio de J991, a las trece veinte 
hora~ d .... su mañana, en la Sala Alldiencia de este 
JuzgaJo. con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que Jo 
fue para la primera. 

Tereera.-Sí re~ultare desiena la segunda, se ha 
~eñabdo paTa la tcn:era subasta el próximo día 8 de 
julio de 1991, a I¡¡s doce treinta horas homs de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sm 
sujeción a tipo. 

Cuana.-A panir de la' publicación de! edKto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
pronsional de wnsignaciones de este Juzgado. 
número 41.000-9. abIerta en el «Banco Bilbao Va
Ca\·UII. oficina 4.070. calle Capilán Haya. número 55, 
dL: esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quima.-También podrán hacerse las ofenas o pos
turas en el propio ~cto de la subasta y siempre que ~e 
aCTedlle habc'r heeho la consignación cn alguna de la 
forma anlt'ríormentc indicada. 

5c:.la.-No se admitirán posturas en primera y 
':>egunda subastas que !.ean inferiores a las dos terceras 
parles del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séplimil.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder d remate a un tercero. 

Ol'lav;J.-Se devolveran las consignaciones efectua· 
das por los participantcs en la subasta, salvo la que 

oTorresponda al mejor postor, la que se r~rvará el; 
d('pó~!lO C'-Otno garanlia del cumplimiento de la oblig?· 
óón \. en su caso, como pane del precio de la vento:! 

[\L:vcna_-Si se hubiere pedido por el acreedor h.¡Sla 
el /l,i~m0 momento de la celrbracíón de la subaSlJ., 
l:lnÜm;¡¡ podrán reservarse en depósito las consign,1. 
CJOI){'!> ¡;le Jos partkipantes que asi lo aceph:n y q¡';1! 
hubi.!rCi! '.:un!t'fto con sus oferta!. lo!. precios de la 
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sHhasta, por si el primer adjudieatnrio no cumpliese 
con su obligación y desearan f1proveehar el remate los 
o!ro<; "ostore~ y siempre por el orden de los mismos. 

Dccima.-Todos los que como lícitadores partiCIpen 
en la subasta aceptan como suficiente la tilulación y 
las eUgRS y gra\'ámenes que tenga la fmca. subrogán
dose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undél'ima,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres Subastas se traslada su celebra
ción a la misma hora para el sigUIente viernes hábil 
de b semana dentro de la cual se hubiere señabdo la 
subJ'ila suspendida. en el caso de ser fes1l\·0 el día de 
la celebración. o" hubíese un numero excesivo de 
suba~ta para el mismo dia, 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Maníses (Valencia}, calle José Scgre· 
lIes. 4, 3~ I O: 

12. V¡yicnda en tercer piso. recayentc al frenle 
izquierda. puerta JO. tipo B. con la dis.tribu(Íón 
propia de su uso y solana. Mide 124 m('tros 81 
decím('tros cuadrados. y linda: Frenh'. el general dd 
edifiCIO y puerta 9; derecha. puerla 9 y caja 'de 
ascensor; izquierda, el general del edificio, y fondo, 
reHano de escalera, puerlO 9, caja de ascensor y puerta 
12. Su \'alor 4,30 por 100. 

In!.Cripción: En el Registro de la Propiedad de 
hloncada. ('n el tomo I.J02. libro 112 de Manises. 
folio 243, finco número 11.385. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boktin Oficial del 
EstadQ).). libro el presente en Madrid a 26 de dieiem
!;Ire de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-488-3. 

* 
Don Juan lTeeda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia num~ro 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzg<ldo se ~jguen autos de 
pro("(·tlinllcnto judicial sumario de la Ley de 2 de 
dlClembn: de 1872. bajo el número 473;1989. a 
instancia dd "Banco }üpotecario de Espaúa. Sacie
d;,d Anónim<ll>. rcpn.'sentadú por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don César Castro 
Fernández y dona Amparo 19lesias León. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera sulxlSla el próximo día 8 dl' abril 
de J991. a las doce horas de su mañana, en la Sala 
Audienciól de est~> Juzgado, por el tipo de 5.060,000 
pesetóls. 

Segundól.-Para el supuesto de que resultare desH."rta 
la primera. se hn señalado para la segunda subasta el 
prÓ\imo dia 6 de mayo de 1991, a las trece horas de 
su mm'\ana. en la Sala Audiencia de este Juzg .. do. con 
la .rebaja dd 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si rc!.uhare desiena la ~egunda. se ha 
se¡lalado para la tercera subasta el pró>..imo día 3 de 
junio de 1991, a las doce horas d~' su maiiana. en la 
Sala Audiem:ia de c~te JUlgado. sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera} segunda no se 
admitirán posturas que !>Can inferiores a las dos 
lt'fc .... ras partes del tipo, 

Quinta.-POlra lomar parle en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deocrán consignar prc\"ía. 
mente el 20 por 100 d,,! tipo para ser admitIdos a 
licitación. cakulandosc esta cantidad en la tercera 
wbasta. re!.peeto al tipo de la s('gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Blibao Vizcaya, a la que el 
depositanlC deber¿ facilitar los siguil'ra:.:s datos: Juz
pdo de primera Instancia número 31 de Madrid. 
('u;.'nla del Juzgado número 41.0nO ,k la agencia sila 
':Il plaza de Castilla, sin núm~'ro, edJiicio JUlgados 
jpólruceión y Pena!' f\iúmt:m de e>..p..'dH~nle o proc~'di. 
i1lié'nto: 2459000180047389. En lal st,pUeslo deberá 
.:;,·')mp:lllarsc el re!>guan.lo de ingreso correspondiente. 

S:'.\.ta.-Los titulos do: propiedad tic los inmuebles 
slJ0estados SI! encuentren ':>uplidos por las correspon· 
dl,:nks certificaciones regislraks, obr:mtes en autos, 
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de manifiesto en la Secretaría de! J!j!I:ado para que 
puedan examinarlos los que dt~c('n ton¡;¡r parte en la 
subasta. enlendl¿ndose que toril) licitador los acepla 
como basfanll'. sin que pucdJ exigir nl1lgún otro, y 
que las cargas y gra\jmcnc~ anteriores y preferentes 
al crédito dl'! aclor, si los huhlere. mntinuaran 
subsistclltes ~ sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podnin haecrse posturas en pliego 
cerrado) d rel1l<lte podrá verificarse en calidad de 
ceder D h:reero. 

Orla\ a._Caso de que huhiere de suspenderse cual
quiera de la~ tre~ subastas. se traslada su celebración. 
a la mism:¡ hora. para el vierne~ de la misma SCm¡llla 
a aquella dentro de la cu:¡1 se hubieH' sl'ñalado, según 
la condición primera, de e"te edicto. la wbast.:t 
suspendida. 

Novcn.:J..-Sc de\'olvertin bs eon'iignaciones ('fcclUa
das por los pm·ticipólllles de la subasta. $..11\-0 la que 
corresponda al mejor po~tor. las que !.e re~ervaráll en 
depósito como garantia cid cumplinllento de la obli
gaCión y. en su caso, como parte del precio de la 
ventD. 

D':cima.-Si se hubiere pedidO por el acreedor hasta 
el mismo nlOm('nlo de la celebración de la sub:¡sta. 
tamhién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi Jo acepten y Que 
hubier.m cubierto con sus ofenas los precios de la 
subast:!. por si el primer adjudicatario no eumpliesc 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros p~lSlores, y siempre por el orden de b.s mismas. 

Bien objeto de sub3s1a 

Número 29. Vi\"íenda defe;:ha, tipo B, del piso 
séptimo o planta octava de viviendas de la casa 
número 7 de la c<llIe Emilio Tuya, 15, de la de 
Menéndez Pelayo y 9 de la avenida de Rufo Rl'ndue
h:s. por donde ¡iene su aH'eso, en la villa de Gijón. Se 
halla ~!tunJa al c~'ntro del edificio vista desde dicha 
¡¡venida. Ocupa una superficie construida de 90 
mClros cuadradm., in¡cgrándose de ~,halh¡., eodna, 
estalA·omedor. dos dormitorios, cuarto de bailo y uno 
d\.' aseo. lnscrila en el Regi<;tro de la Propit"dad 
numero ! de Gijón ni tomo 1.001, follo 198. finca 
registral número 31.810, sección primera P<lr~'s. 

Madrid. 1 de enero de 1991.-EI M;.¡gi!.trado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretarío.-719·C 

* 
El Magistrado-Juez del JUlgado de Primera Instancia 

número -10 de Madrid. 

Hnce sa\xr: Que en csk' Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 778/1986. a instancia de «Banco de 
Fomento. Socied¡¡d Anónima¡). contra don Juan Gar
cía Méndl'z y doña Carmen Hl'rnández TOlTl's, con 
domicilio en Las Norias de Daza. avenida Princesa, 
num"ro J4. d" Berja (Almena). y en ejecuCIón de 
sentencia diclada en e!los St' anunoa la wnta en 
pública sllbmta, por krmino dc veinte días. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. que han 
~ido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.000.000 de pe:'.elas. Cuyo remate tendrá lugar en la· 
Sala AudienCIa de este JU:lg.1do, calle Capilán 
Ha);!, 66. !.egunda planta. Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. d día 4 de abril de 1991 
pro:.imo y hora de las once, por d tipo de tasación. 

En set:und;:¡ ~ub:Jsta, case do: no quedJ.r H'm¡¡tados 
los bienes en J.:¡ primera. con la rebaja del 25 por 100, 
el día 1) de maro de 1991 próximo y hora de- las once. 

y en lerr .... ra ~ubasta. si no se remalnra en ningulla 
de b~ ar.tl'nnrl'S, el día 6 de junio dI.: :9(:1 préximo. 
a las once bo~as, .. in sUJc~>iOn a lipo, p,'fO con las 
dl'nuis condióoncs d~ la !.cgunda. 

~e advien::: Que no se admitirá postura l'n primera 
ni l'n S1.'gullda subasta que no cubran las dos terceras 
IXII tes dC" lo'> tIpOS de licitación: que p¡,ra tomar pane 
deb.:ran consignar previcmente los licitadores, en 13 
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cuenta de consignaciones provisionales de este Juz.
gado, Banco Btlbao Vizcaya, cuenta corriente 
número 20,000;4, sllcur;a! 4070-Juzgado$. una cantí
dnd igual () superior al 60 por 100 de los rcsfX'cticos 
tipos de licitación: que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, sí bien además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sohrc cerrado: Que podrán licitarsc en 
calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo podrá 
hacerse prc\-ia o simul1áncamcnte a la consignadón 
de! prccío; que a imlnnda del actor podrán reservarse 
los depósitos de "qm.'Has postores que hayan cubierto 
el tipo de la suhasta y que lo admi!,:¡n, a efcclos de que 
si el primer adjudicatariO no cumpliese sus obligacio
nes pueda ilProoorsc el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas po~turos: Que los 
titulas de propiedad. suplidos por certificación regis
tra!. estaran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los licitado
res. quc no tendrán derecho a cxiKir ningunos otros; 
que asimismo estaran de manifiesto los aulaS. y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al n·cdito del actor continuariln subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
qUl.'da subrogado en la respons.1bilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca que·se subasta es la siguiente: 

Finca. Casa en el poblado de S.1n Juan. sita en la 
avenida Princesa. numero 14. en Las Nonas de Daza. 
termino de Dalias, de 127 metros 60 decimetros 
cuadrados, consta en una vivienda de renta limitada 
subvencionada y un local comercial con superficie 
construida respectivamente de 70 metros 95 decíme
tros cuadrados y 16 metros 92 decímetros cuadrados. 
Inscrita al folio 85 vudto. de! libro 322 de Dalias, 
finca número 23.684, inSCripción tercera. 

Dado en Madrid a II de enero de 199L-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-711 ... C 

Edi("/o adara/ono 

JU.lgado de Primera Instan.:ia nlimero 31 de los de 
Mndrid, 

Autos numero 1.054/1990. 
Procedimiento especia! de la Lcy de 2 de diciembre 

de 1872. 
Demandante: «Banco Hipotecario de España, 

Sociedad Anónima». 
Demandado: Don Salvador Pérez Gn11ete y otros. 

Que en los de procedimiento especial seguidos en 
este Juzgados referidos en el encabezamiento del 
prcsentt' se ha acordado aclarar el edicto puhlicación 
en el (,Boletín Oficial dd Estado» de fecha <) de enero 
pns:;l!Jo. número 8, en su pagina número 781. que el 
edicto que se refiere a una notificación a los tenedores 
presentes o futuros de las Obligaciones hipotN.'arias al 
port:::dur denominadas A-I y B-I con un valor nomi ... 
nal de 1.000.000 y 500.000 pesetas respectivamente, 
se ha omuido Que corresponde dicho edicto a este 
J\l7grHJo de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

y para que SIrva de aclaración al citado t'dicto 
publicadu. e.\pido el plesl'nte en Madrid a 16 d~ enero 
de 1991.-EI Jucz.-El Secrctario.-491-J. 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, ~Iugistrado-Juez dI.'! Juzgado 
de Primera lmtancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago sab~'r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedImiento judieiJl sumario del artit'ulo ! 31 de la 
ley Hipotecad;}. bajo el número 1.38!¡ 1989. a in~tan
cia de "Corporación Hipotec;¡ria B:lncobao. Sociedad 
AnónIma». represenlJda por el ProcUJador don leo
polJo PUlg 'f Pérez de bestrosa, contra don Jose 
Angel ROll1era Lenguas y doña Ikntri7 María Coello, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subastJ., por termino de veinte dias. los bienes 
que ni fina! del presente edicto se des.;:ribirjn. baJO las 
slguienks 
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Condiciones 

Primcra.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habicndosc efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la rc~ 
gla 7.:1 del artículo !JI de la Ley Hipotecaria con ... 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de marzo de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 8.862.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de mayo de 1991. a las 
doce horas. Tipo de licitación: 6.646.500 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de junio de 1991, a las 
dOt'e horas, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para lOmar pnrte en la subasta, todos los 
pQ<,tores -a cxcepción del acreedor demandante
deher.ín consignar. una cantidad iguaL por lo menos. 
al :W por 100 del tipo señalado para la primcra y 
segundn subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
5egunda. 

Los depósitos debéran JleY~lfSe a cabo en cualquier 
oficina dd Banco Bilhao Vizcaya, a la que el dcposi-
1<Inte deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3 I de Madrid. Cuenta del 
Jt17gado: Número 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
númcro. edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001381/1989. En tal supuesto debera acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercer<l.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podriln hncerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estilblceidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá conl<:ner necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condiCIón se\ta de! presente edicto, sin cuyo 
rcqtlí.'Hto no será admitida la po~tura, 

Cuarta,-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
ctcrtuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Qumta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que lf. rcfkre la r~'gla 4<:1 de! 
anítulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Sl'cretaria. entendi&ndme que todo licitador 
acepta com.o bastante la titulación. 

Sexta.-J.as cargas o gravámenes anteriores y los 
pn'f~'rentes -si los hubiere- al ercdito del a¡,:tor 
mntin¡mran subsistentes. entenJI0ndosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re~ponsahlli
dnd de los Il11S!110S. Sin destinarse a su extinción el 

I precio del r~'mate. 

S~'p¡ima,-Caso de quc hubiere de suspcnderse cunl~ 
quiera do.' las tres subastas. se traslada su eekbración 
-a la misma hora- para C'l viernes de la semana 
dentfO de la eual se hubiere señalado. según la 
condición primera de esll' edICto. la subasta su~pcn
dida. 

.. Octava.-Se devoheran las consignaciones efectua
das por tos paniCipnntcs a la suhasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará ~n 
depósito como garantía de-! cumplimiento de la obli· 
g;.¡ción y, en su caso, como porte del pr~'cio de la 
venta. 

NOt"C1J:J .. -Si ~l' hubic:rc pedido por el acreedor, h,1Sla 
el mismo mom~'!1to de Jo celebraCIón de la subasta. 
también podrán resef\·arse en d~'pósito b~ consigna. 
clones de los participantes que osi 10 acepten y que 
hubiefl.'n cubierto con sus ofl'rlus lus precios dc la 
subast;]. por si el primer .:tdjudirJtario no cumphl.'se 
con su obligJ.clon y descaran apron:char el rem.:ttc los 
alfaS postores, y siempre PUf d orden de las mismus. 

Bien ohjeto de subasta 

Cusco de Soria. Finca número 10. ViVienda dere
cha. entrando. en la plan!:! cuarta de la (';1sa sita en el 
[Ivenit!;¡ de- Valladolid. nüme-ro 28. Ticnl' una superfi
cie útil de 123 metros C'ladrados. Comta dl' vestibuJo, 
pasillo. salón-comedor, cuatro dormitorios. eocinJ., 
CUrtO dc bano. servi("ío ~ laVJd~'JO. Le corresponde 
una cuota de panicip;¡ciün de un 5 pur 100, en 
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rdaclón al valor total del inmueble. en !.:s cargas. 
elementos y cosas comunes. inscrita en el Rc:;istro de 
la Propi::dad de Soria numero 1. tomo L407, hbro 
228. folio 243, finca registral 9.795 triplic;¡do 

Dado en Madrid a 22 de enero de 199L-El Magis
trado-Juez, Juan Veda Ojeda.-EJ Secretario.-702·C.'= 

* 
El S:x:retario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid. 

Haee saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
contra don José Luis Pineda Cigarran y otros y en 
ejecución de sentenCia dictada en ellos Se anuncia la 
v~nta en pública subasta. por término de veinte días. 
de los bienes inmuebles embargados a! demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cln¡idó1d de 
6.488.800 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la :::a!le 
Capiuin Haya, número 66. 3.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de abril pró:úmo, y 
hora de las diez treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bi.:nes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 23 de mayo próxímo, y horo de bs diez 
treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 20 dejunio próximo. a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con I<:\s demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitira postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipo,; de licitación; que para tomar parte 
det>ertin consignar prevIamente los licttadores. en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VizeaY<l ;;¡ favor de 
este Juzgado y de los autos número 1.1 m! J 988 una 
CJ.ntidad igualo superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
cck'brarán en forma de pujás a b lbne, si bien. 
ademas, hasta el día señalado para el remnt2 podrán 
hacers\.' posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podrtllicítarse en calidad de ceder a un terce-ro. cesión 
que sólo podra hacerse previa o símultane<!mente a la 
consignaeion del precio; que a instancia dd <lC!Qr 
podran reservarse ros depósitos de aquello,; postores 
qué hayan cubierto el tipo de subasta y lo admiw.n. a 
efectos dc que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a f.l\·or de 
los que le sigen, por el orden de su:, r,:~pectiv;)s 

postunlS; que los titulas de propiedad. sltpiidüs por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conforrarse con 
dios los licitadores. que no tcndr:ín derecho ;t exigir 
ningHnO$ otros: que asimismo estaran de rr:,"ltlllic~to 
los uutos, y que las cargas anteriores y Ia~ prd,rentes. 
si las hubiere. al crédito del actor contin:J::ml.n ~Hb<;is
ten tes y sin cancelar. entenditndo;;c que el rcmatunte 
las ¡¡et:"ptd'Y queda subrogado en la r~'sponou0did;:¡d de 
las misma~. sin destin3rse a su extinción el pn'cio del 
r:!m:lte. 

La finca objeto de lícilaClolI es la sigwcnte: 

Urbana. 14. Piso cuarto número! en p~~n¡:l cuarta 
del portal número 21 de la urbanización Fl.eni:::brada 
HL en Fucnlabrada. Mide: 81,1! metros I.'I;;l.drados, 
Está distribuido en vestíbulo. eom<?dc;-e:;!;;¡r. tres 
dormitorios, cuano de baño. cocina y tcrr;¡ZJ.-tcnde
d::-fO. Linda: Por su frente. mirando dl:sd.:: b. fxh;:¡da 
principal o cste del edificio. con piso r.t!:"JH"ru 2. en su 
misma pl3.nta, portal y hueco de e,~cakra: Jefecha, 
con portal 22 de la urbanizJ.ción y reste ce 1.") finca 
matriz: izquierda por donde tien~ ~u acceso. con 
rellano y hueco de ,",scakra y piso min:cm ..j. do.: su 
misma planta y portal. y fondo .. con n:Slo d...- finea 
matriz. InscrilO en el Registro de la PfopicJad do.:' 
Fu..:nlabrada, tomo 343, foliu 2 ¡ 7, fine.:! 55.31 J. 

Y para su publicación en el «Bo1ctJn Oficial dd 
Esfado)~. (IBoktin Oficial de la C0m;;:1iJad de 
Madrid» y tablón de anuncios de estc ]llzg:.Jo, expido 
d presentc en Madrid a 23 de enero dc 1'I91.-EI 
Sccrc¡ario.-486·3. 
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Don JUiln t T{"eda Ojeda, Maglstrado-Jucz del Juzgado 
de- Priml'r:~ Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago s;'!yr: Que en este Juzgado se siguen aulos de 
pro('C(1111l¡~"1\(\ judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hípotec:lria. bajo el número! ,744/1989. a ¡n!.tan· 
cía {(SOL i¡;\Ld Estalal Promo. y Equip. de! Suelo». 
representad;! por el Procurador don Feo. Javier Ruiz 
Martina Sa"las, contra «Esmerilados Naturales y 
Tci'lido~. S'xicdad Anónima», en Jos cuales se ha 
acordado \¡jt'ilT a la venta en pública subasta. por 
termil10 d~ veinte días. los bienes que al final de! 
pn.'sl'ntc edil'lo se describirán. bajo las siguientes 
condiciGrle'\: 

Prim"r'l.-El remate se nevará a cabo en una o 
Yari¡¡~ ~\lh¡¡Sl:l5. hnbíendose efectuado el senalamicmo 
simultáneo dc las tres primeras que autori7:a la regla 
7y del art:Cl/!o 131 de la Ley Hipotttaria conforme a 
las sigulCnles fcchas y tipos de licitación: 

Pnmera "-ilhasta: Fecha 4 de marzo de 1991. a las 
dia y d¡n horas, Tipo de licitación 27.892.186 
pesetas para 1:1 parcela 82/83 (finca 1). y 1.611.219 
peset;'!s para la parcela 157 (finca 2), sin que sea 
<ldmisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de abril de 1991, a las 
doce horas. T!po de licitación 20.919.214 pesetas para 
la ¡x¡rcc-la l:i]/83 (finca 1). y 1.208.415 pesetas ¡x¡ra la 
parcela 1 ~7 (finca 2), sin que sea admisible postura 
inkrior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de mayo de 1991. a las 
trece horas. Sin sujeción a tioo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
po~lon.'s -3 excé'pción de! acreedor demandante
deberán con:.ignar, una cantidad igual. por lo menos. 
al 10 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo sciialado para la 
segunda. • 

Los depÓSitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina dd Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tanle deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Pnmera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juz~do: Numero 4Looo. en la plaza de Castilla, sin 
numero. ed1ficio Juzgados de Instrucción y Penal. 
]\;Limcro de expediente o procedimiento: 
~~590000001744/1989. En tal supuesto deberá acom
patlarse d resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrn'ra,-En todas las subastaS, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
3.eeptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el n'mate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenlficación del Registro de 
Ja Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
anícuJo 13! de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tllulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriorcs y los 
preJ"crentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistente!>, entendiéndose que el rema
tanlC los acepta y queda subrogado en la responsab¡¡¡~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptnna.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la mIsma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere seiialado. según la 
condinón primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efeetua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere p('dido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebracion de la subasta. 
también podrán resen'arse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceplCn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suh.."1sta. por si el primer adjudicatario no eumphese 
con su obligación y descaran apro' echar el remate los 
otros postores. ~ siempre por el orden de las mismas. 
Se hace constar que el presente edicto servirá también 
para la notiJicacón del acreedor posterior «Castellana 
de Cueros y Pieles. Sociedad Anónima», a los Jines 
pren:nidos en la. regla 5.;! de! .3.rticulo !31 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca en término municipal de Sagunto (Valencia). 
en las partidas de la Vila, Vila al Gomar, Vila a 
Tramasagues. Vila a Almudaft'r, Tramasagues de San 
José, Vila al Reglo de la Palmcra DeffoeadoL Vila al 
camino de la Valk'sa y otr:JS. de forma irregular. La 
extensión superficial del pOlígono es de 36.366.51 
metros cuadrados. ¡mcrita en el Registro de la Propie
dad de Sae:unto al tomo 1.235 del archivo, libro 287 
de Sngunt~, folio 211. finca 31.161, inscripción pri
mera. 

Segregación de la finca anteriormente descrita y 
para formar otra independiente, se segrega una de las 
parcelas del poligono eu}a descripción es la siguiente: 

L Parcelas 82/83 del poligono industrial «Sepes», 
en término de Sagunto. esquina a las calle:. «O> y «F», 
que ocupa una superficie de 8.049 metros 72 decime
tros cuadrados, y linda: Frente. calle «e»: derecha. 
calle «F»; izquierda. parcela número 81. y fondo, 
parl'elas numeros 66 y 67. InSCrita en el Registro de
la Propiedad de Sagunto al torno 1.670. libro 363, 
finca 36.051. 

2. Parcda 157 del polígono industrial «Sepe:.». en 
krmino de Sagunto, calle «('». que ocupa una superfi
cie de 465 metros cuadrado!>, y lmda: Frente, calle de 
su situación; derecha. parcela número 156; izquierda, 
parcela número 158. y fondo. resto de finca matriz 
(LOna 7). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sagumo al lomo 1.679, libro 363. finca 36.052. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1 991.-El 
Magistrado-Jucz, Juan Ueeda Ojeda.-EI Secreta
rio.-561·3, 

REUS 

EdiclO 

Don Angel Vicente Illescas Rus, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pnmera lnstancia número 2 de los de 
Reus, 

Hago :.aber: Que en este Juzgado se tramita con el 
numero 478/1981 expediente promovido por el señor 
Abogado del Estado, en la rcpn'scntación que por su 
cargo ostenta para la declaración legal de falleci· 
micnto de doña Ramona Mesegué Vallespí, lo cual se 
verifica conforme al aniculo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento CJviL a fin de que los posibles intere
sados puedan comparecer en forma en el eApedientt' 
y alegar lo que a su derecho conviniere. 

Dado en Reus a 18 de octubre de 199O.-EI Magis
trado-Juez, Angel Vicente l!lescas Rus.-EI Secreta-
rio.-1.713-E. l.a 7-2-1991 
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SEGOVlA 

Edicto 

Don Luis Brualla Santos Funcia, Magistrado-Juez de 
Primen¡ InstanCIa numero l de Segovia y su par
tido. 

Hace saber: Que en e~le Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, con el número 319/198Q. instados 
por el Procurndor don Juan Carlos Hernándel Manri
que en representación de «A.ulOcamiones Herca!' 
Sociedad -\nónima» (HERCALA.S-\l. contra don San· 
llago Garda (larda. en reclamación de canudad. en el 
cual se ha acordado sacar a la venta cn pública 
subasta. por primera vez: 

l. Vivienda en planta baja ecnlro, tipo C. con 
acceso por e! portal numero 6 del edificio II de los 
dellomlnados bloques Eresma. en la calle Tejedor y 
calle numero 1 en La Albuer¡¡. barrio del ('armen, de 
Sl,·go\"!a. Consta de \Tstibulo. estar-comedor. cocina, 
baño. tres dormitorios. tendedero y dos terrazas: 
ocupa una superficie util de 82 metros 80 defÍmetros 
cuadrados. 

Tasada en 8J77.600 pesetas, 
1. Cabeza tractora. marca (\Renauh» DR-320-T, 

matricula SG-2762·D. 
Tasada en 1.600.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audientia de 
este Juzgado. sito en la calle de San .-\gustin, 
numero ~6. Palacio de Justicia. el dia 5 de marzo y 
hora de las doce treinta de su mañana, bajo las 
siguientcs condiciones: 

El tipo será el seiialado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admit!rán posturas que no cubran el 
mismo. pudiendose hacer en calidad de ceder el 
remnte a un tercero. 

Para tomar parte en el remate. deberán consignar 
previamente los licitadures en la M~'sa del JUlgado o 
establecimiento destinado al efeclO, acredÍlandolo en 
es!e caso, el 20 por 100 del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. En tercera subasta 
habrá de consignarsc igual cantidad quc en la 
segunda. ' 

Fecha y condiciones de la segunda subasta 

Se celebrará en e! mismo lugar, el dia 2 de abril y 
hora de las diez trcmta de su mañana. Tipo: El 75 por 
lOO del tipo que sirvió de base a la primera subasta. 

Fecha de la tercera subasta 

Tendrá lugar la misma el día 2 de mayo y hora de 
las diez treinta de su maiiana. Tipo: Sin sujeción a 
tipo. 

Mantenie-ndosc en lo demás. para ambas, las condi
ciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere el artiwlo 1.489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil están de manifiesto en la Secre
¡aria y se entenderá que todo licitador acepta corno 
bustanle la titulación y que las cargas o gravámenes 
.lnteriores y los preferentes, si los hubH:re, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndol.e 
que cl rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sin iendo de notificación al demandado. caso de no 
ser recibida la oportuna notificación personal. 

Dado en Segovia a 21 de enero de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Luis Brualla Santos Funcia.-867-C 

." 
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